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RESUMEN 

 

     El Ejercicio Profesional Supervisado –EPS-, es la fase final previo al acto de graduación como 

Ingeniera Agrónoma y fue realizado en el Servicio de Protección Agropecuaria –SEPA-, que 

forma parte del Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria –OIRSA-, 

procedente de este se elaboró el presente informe integrado el cual está formado por tres fases: 1) 

Diagnóstico 2) Informe de servicios 3) Proyecto de investigación: Caracterización de insectos 

interceptados en importaciones del Aeropuerto Internacional La Aurora, años 2017-2018, 

MAGA- SEPA-OIRSA. El diagnóstico se llevó a cabo en el SEPA y fue obtenido  mediante la 

recolección de fuentes primarias y secundarias. La información obtenida fue recabada de las 

personas gestoras que tramitan los diferentes servicios que presta el SEPA  y el personal que 

labora en el mismo a través de entrevistas y encuestas. Con la información que se obtuvo se 

procedió a la identificación y priorización de problemas utilizando el análisis FODA y el Árbol 

de problemas. Con estas herramientas se determinaron los principales problemas: Actualización 

del equipo o programas  de cómputo para la base de datos, falta de organización en las diferentes 

áreas (Optimización del espacio, ordenamiento de documentos, etc), falta de programa de 

capacitación constante al personal,  falta de mobiliario y equipo de laboratorio para el análisis de 

muestras y  falta de personal, se realizó una elección de los principales problemas los cuales se 

utilizaron para la ejecución de los servicios. El informe de servicios consta de tres servicios 

realizados los cuales fueron: 1) Apoyo en la revisión documental e inspecciones físicas de 

mercancías de origen vegetal, origen animal, productos veterinarios y agroquímicos en SEPA-

OIRSA en el área de exportación e importación a partir del mes de febrero a noviembre del 2018. 

Con este servicio se logro el apoyo de 711 inspecciones en importación de diferentes productos, 

únicamente realizando 2 intercepciones de insectos en mercancías de Origen Vegetal, lo cual 
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provocó la retención de la mercancía. En cuanto a las exportaciones realizadas fueron 17 

exportaciones todas de Origen Vegetal. 2) Apoyo en la reorganización del archivo de boletas de 

servicios del SEPA y sobrante de semilla de tomate organizándolas por empresas, este servicio se 

realizó con el fin de evitar la pérdida innecesaria de tiempo ya que al estar desorganizadas las 

semillas y las boletas el personal tardaba más tiempo del requerido en la ubicación de los 

mismos. Para la organización del sobrante de semilla se agruparon los sobres por empresa, 

número de permiso, fecha y peso,  así mismo se  realizó una tabla con estos datos para facilitar su 

ubicación. En cuanto a la organización de boletas del SEPA, estas se archivaron por categorías y 

se rotularon con su respectivo nombre. 3) Apoyo en el ordenamiento de documentos de soporte 

de los procesos realizados en SEPA, según categoría y fecha del año 2018 se procedió a realizar 

el ordenamiento de los expedientes del archivo agrupándolos por categoría y ubicándolos en cajas 

identificadas, cada una de las categorías archivadas en las cajas contenían un número de 

correlativo y se elaboró un listado con la información contenida en cada caja, esto permitirá el 

fácil acceso a esta información con el uso del cuadro de descripción de almacenamiento de 

boletas por categorías. El proyecto de investigación consistió en la caracterización de insectos 

interceptados en importaciones del Aeropuerto Internacional La Aurora, años 2017-2018, 

MAGA- SEPA-OIRSA los resultados obtenidos fueron los siguientes: Se cuantificaron diez 

órdenes, de los cuales el orden de mayor frecuencia fue Coleoptera, con el 64% y el orden de 

menor frecuencia fue Thysanura 0.15%. Así mismo se clasificaron los insectos interceptados por 

orden y estadio, en el orden mayoritario de Coleoptera  se capturaron 612 especímenes en estado 

adulto vivo y 252 en estado adulto muerto. Del orden Thysanura se encontraron únicamente 2 

especímenes en estado adulto vivo. El país que presenta mayor riesgo de ingreso de plaga es 

Estados Unidos con 35 % de  los insectos interceptados. El mes con mayor captura fue mayo en 

el año 2017 (160 especímenes) y enero en el año 2018 (58 especímenes).  
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CAPITULO I 

1. DIAGNÓSTICO SOBRE LA UNIDAD DE SERVICIO DE PROTECCIÓN 

AGROPECUARIA –SEPA- DEL ORGANISMO INTERNACIONAL  REGIONAL DE 

SANIDAD AGROPECUARIA –OIRSA-, EXPRESS AÉREO, GUATEMALA. 
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1.1 Presentación 

     El presente diagnóstico se llevó a cabo en el Servicio de Protección Agropecuaria (SEPA), 

que forma parte del Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), 

ubicado en la aduana Express Aéreo, zona 13, Ciudad de Guatemala. Inicialmente, se recolectó 

información y se observaron los procedimientos que utiliza la entidad. Se analizó la información 

recabada utilizando la herramienta de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas, así 

como la utilización del árbol de problemas. El análisis realizado permitió detectar los principales 

problemas y proponer soluciones en el mediano plazo. Lo anterior da lugar al cumplimiento de 

las exigencias de los diversos usuarios que utilizan servicios de exportación e importación en la 

aduana aérea de Guatemala. 

1.2 Marco Referencial 

1.2.1 Ubicación geográfica 

     La aduana Express Aéreo se encuentra ubicada en la 9a. Avenida y 15 Calle A, Interior 

Bodegas Combex-Im, frente a club de oficiales La Aurora, zona 13 cuidad de Guatemala (Banco 

Crédito Hipotecario Nacional, Guatemala (CHN), 2015), (ver figura 15). 
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1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo General 

 Realizar un diagnóstico a los procesos y funciones que se realizan en  las diferentes  

aéreas en la unidad del Servicio de Protección Agropecuaria-SEPA-Express Aéreo, 

Guatemala.  

 

1.3.2 Objetivos Específicos 

 Conocer  cada uno de los procedimientos que se realizan en las diferentes aéreas dentro de 

las instalaciones del Servicio de Protección Agropecuaria –SEPA-, Express Aéreo. 

 

 Determinar los riesgos y potencialidades del SEPA realizando un análisis de fortalezas y 

debilidades internas de la institución así como las oportunidades y amenazas del entorno. 

 

 Identificar los problemas y posibles soluciones dentro del Servicio de Protección 

Agropecuario –SEPA-, Express Aéreo, mediante la herramienta de árbol de problemas, 

FODA, etc. 
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1.4 Metodología 

     El diagnóstico realizado en el –SEPA-  se elaboró de la siguiente manera: 

1.4.1 Recolección de información de fuentes primarias 

     En esta fase, se recolectó toda la información obtenida con la utilización de materiales y 

documentos a través de la información oral (diálogo y encuesta), visual (observación),  y 

documental (revisión de documentos internos), sobre las áreas de trabajo del SEPA. Así mismo, 

se obtuvo información primaria y secundaria del SEPA, a través de páginas web, revisión de 

documentos, entrevistas y encuestas. Para las fuentes primarias, los instrumentos  utilizados 

fueron entrevistas a trabajadores y a profesionales que conocen las funciones del SEPA. 

Asimismo, se dialogó con los gestores para conocer su opinión sobre los procesos que se realizan 

en el Express Aéreo. Además, se realizaron encuestas con el fin de obtener información del 

SEPA y conocer los posibles problemas y buscar una solución. Las encuestas realizadas se 

basaron sobre la atención al cliente.  

1.4.2 Observación 

     Esta es la primera técnica que se realizó con el fin de visualizar necesidades  en el entorno de 

los procesos realizados del SEPA. Con la información obtenida se hicieron modificaciones para 

el funcionamiento de las oficinas del SEPA. Los servicios realizados durante el EPS se 

priorizaron de acuerdo a las observaciones hechas en esta etapa, ya que se puedo realizar un 

análisis de posibles oportunidades de mejora de los procesos y funciones del SEPA.  
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1.4.3 Encuestas 

     A través de la encuesta se detectaron ciertas carencias que presenta el  Express Aéreo. Tanto 

en recursos físicos como también la falta del recurso humano. Debido a que esas fueron las 

principales  categorías en que se agruparon las respuestas que brindaron las personas encuestadas. 

Se utilizaron gráficos para poder observar e interpretar de una mejor manera. 

1.4.4 Entrevistas Personales 

     La entrevista fue realizada al personal del Express Aéreo y a las personas gestoras. Esto con el 

fin de conocer su opinión sobre el estado actual del SEPA (Anexo 2). Con las respuestas que los 

usuarios dieron a conocer en las entrevistas, se corroboró los resultados obtenidos  de la encueta.  

1.4.5 Identificación de problemas y servicios 

     Con las diferentes técnicas aplicadas, se pudo realizar los métodos de análisis como el árbol 

del problema y FODA. 

1.5 Resultados 

     La encuesta que se realizó en el Servicio de Protección Agropecuaria es la siguiente. Las 

preguntas se orientan a la atención al usuario y los resultados se presentan a continuación:  
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1. ¿Está de acuerdo con los horarios de atención que actualmente se manejan en las 

oficinas del Servicio de Protección Agropecuaria? Figura 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Horarios de atención 

     En la figura 1, se puede observar que el 33% de los usuarios no están conformes con los 

horarios de atención que se manejan en el Servicio de Protección Agropecuario, opinan que al 

medio día el proceso para los trámites es un poco lento y el 67% si están de acuerdo con el 

horario.  

 

 

 

  

1 
67% 

2 
33% 

¿Está de acuerdo con los horarios de atención que actualmente se 

manejan en las oficinas del Servicio de Protección Agropecuaria?. 

SI 
 
NO 

SI 
 
NO 
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2. ¿Considera que la cantidad de personal asignado a cada turno es suficiente para 

atender sus necesidades? Figura 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Personal de atención por turno. 

     En la figura de la pregunta número 2, el 37% de los usuarios si están conformes con la 

cantidad de personal que labora en el Servicio de Protección Agropecuario, sin embrago el 63% 

no está de acuerdo, indican que la falta de personal hace que el tiempo de espera sea extenso.  

 

  

1 
37% 

2 
63% 

¿Considera que la cantidad de personal asignado a cada turno es suficiente 

para atender sus necesidades?  
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3. ¿Cómo evalúa el nivel de profesionalismo del personal que te ha atendido? Figura 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Nivel de profesionalismo del personal 

     En la figura de la pregunta número 3,  se puede observar que  los usuarios califican el nivel de 

profesionalismo de personal que labora en el Servicio de Protección Agropecuario, de la 

siguiente manera: 0% opinan que la atención recibido por el personal  es malo, el 27% bueno, 7% 

regular y el 66% opinan que el nivel de profesionalismo es excelente ya que cumplen con sus 

necesidades  satisfactoriamente.  

 

 

  

 
0% 

27% 

 
7% 

66% 

¿Cómo evalúa el nivel de profesionalismo del personal que te ha atendido?  

 
MALA 
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REGULAR 
 
 

EXCELENTE 
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4. ¿Cómo califica los servicios prestados por el Servicio de Protección Agropecuaria? 

Figura 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Servicios prestados 

     En base a las respuestas de la pregunta 4 se puede observar que  los usuarios califican  los 

servicios prestados por el personal que labora en el Servicio de Protección Agropecuario, de la 

siguiente manera: 0% opinan que los servicios prestados  son malos,  el 13% regular, 54% bueno 

y el 33% opinan que los servicio prestados por el personal es excelente por que se esfuerzan para 

realizar los  trámites solicitados de la mejor manera posible.  

 

 

  

 
0% 

 
13% 

54% 

33% 

¿Cómo califica los servicios prestados por el Servicio de Protección 

Agropecuaria?  

 
MALO 
 
REGULAR 
 
BUENO  
 
EXCELENTE 
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5. ¿El personal del Servicio de Protección Agropecuaria lo atendió de una manera 

amable y cortes? Figura 5. 

 

 

 

Figura 5. Cortesía y amabilidad 

     En la figura de la pregunta número 5, el 87% de las personas encuestados opinan que fueron 

atendidos amablemente al momento de presentar la documentación para los procesos de 

importación. Sin embargo, el 13% opinan que fueron atendidos apáticamente. 

 

 

  

 
87% 

13% 

¿El personal del Servicio de Protección Agropecuaria lo atendió de una 

manera amable y cortes?  

 SI 
 
NO 
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6. ¿Cómo califica la eficiencia del personal que lo ha atendido? Figura 6. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Eficiencia del personal 

     En la figura de la pregunta número 6, los usuarios califican la eficiencia del personal por el 

cuál fue atendido de la siguiente manera: 0% opinan que la eficiencia del personal es mala, el 

14% regular ya que indican que el proceso es lento, 29% buena opinando que realizan el trabajo 

con tiempo aceptable y el 57% opinan que el nivel de profesionalismo es excelente ya que son 

atendidos con eficiencia. 

 

 

  

 
0% 

 
14% 

 
29% 

57% 

¿Cómo califica la eficiencia del personal que lo ha atendido?  
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REGULAR 
 
BUENO  
 
EXCELENTE 
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7. ¿Qué recomendaría al Servicio de Protección Agropecuaria para que mejore su atención al 

usuario? Figura 7. 

 

 

Figura 7. Mejoras en el servicio. 

     En la figura de la pregunta número 7, los usuarios opinan las siguientes mejoras: 45%  

recomiendan más personal para agilizar los diferentes trámites, el 25% indican que les gustaría 

más rapidez con la impresión de los permisos fitosanitarios, el 20% sugieren mostrar videos 

educativos durante el tiempo de espera y el 10 % recomiendan socializar más con los usuarios.  

 

 

 

 

  

45% 

10% 

25% 

20% 

 ¿Qué recomendaría al Servicio de Protección Agropecuaria para que mejore su 

atención al usuario?  

Más personal

Socializar más con los usuarios

Más rapidez con la impresión de permisos fitosanitarios

Pasar videos educativos mientras esperan su turno
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8. ¿Al momento de realizar un trámite en las oficinas del Servicio de Protección 

Agropecuaria,  cuánto tiempo debe esperar para poder ser atendido?  Figura 8. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8. Tiempo de espera. 

 

     En la figura de la pregunta número 8, se observa claramente que el 40% de las personas 

indican que deben esperar de 1 a 5 minutos para ser atendidos, mientras que el 43%  expresan que 

deben de esperar de 15 minutos en adelante ya que el personal que labora no se da abasto para 

atender rápidamente los tramites solicitados, por lo que sugieren que el puesto cuente con más 

personal para disminuir el tiempo de espera. El 17% de las personas encuestadas comentan que 

deben esperar entre 5 a 10 y de 10 a 15 minutos. 

40% 

 
7% 

10% 

 
43% 

¿Al momento de realizar un trámite en las oficinas del Servicio de 

Protección Agropecuaria,  cuánto tiempo debe esperar para 

poder ser atendido?  
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9. ¿Cuándo le surgen algunas consultas de carácter administrativo relacionado con sus 

importaciones y exportaciones, el personal del SEPA le da respuesta inmediata a lo 

solicitado? Figura 9.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Rapidez de respuesta. 

     En la figura de la pregunta número 9, el 73% de las personas encuestadas indican que al 

momento de surgir una consulta de carácter administrativo relacionado con importaciones y 

exportaciones, el personal del SEPA le da respuesta inmediata a lo solicitado. Sin embargo, el 

27% indican que no reciben una pronta solución a su gestión solicitada.  

 

 

  

 
73% 

 
27% 

¿Cuando le surgen algunas consultas de carácter administrativo 

relacionado con sus importaciones y exportaciones, el personal del 

SEPA le da respuesta inmediata a lo solicitado?  

SI  
 
 
NO 
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10. ¿Cuándo le surgen algunas consultas de carácter técnico relacionado con sus importaciones 

y exportaciones, el personal del SEPA le da respuesta inmediata a lo solicitado? Figura 10. 

 

 

Figura 10. Rapidez de respuesta técnica. 

     En la figura de la pegunta número 10, el 73% de las personas encuestadas indican que al 

momento de surgir una consulta de carácter técnico relacionado con importaciones y 

exportaciones, el personal del SEPA le da respuesta inmediata a lo solicitado. Sin embargo, el 

27% indican que no reciben una pronta solución  a lo solicitado.  
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¿Cuando le surgen algunas consultas de carácter técnico relacionado 

con sus importaciones y exportaciones, el personal del SEPA le da 

respuesta inmediata a lo solicitado?  

SI 
 
 
NO 
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1.6 Análisis de Información 

     Lo que se describe a continuación son técnicas utilizadas para obtener información. 

1.6.1 FODA 

     El análisis FODA se realizó con el propósito de organizar de una mejor manera la información 

recabada. Además, permitió detectar los riesgos y potencialidades de SEPA. Este ejercicio se 

ejecutó de manera participativa, ya que tomó en cuenta la opinión de los inspectores SEPA. En el 

cuadro 1, se observan los resultados del análisis.(Ponce Talancón, 2007) 
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Cuadro  1. Análisis FODA del SEPA, Express Aéreo. 

 

FORTALEZAS 

 

OPORTUNIDADES 

 

 El Servicio de Protección 

Agropecuaria posee con  fácil 

ubicación para el funcionamiento 

de sus operaciones.  

 

 El Servicio de Protección 

Agropecuaria cuenta con área 

suficiente para la realización de 

sus actividades. 

 

 Las vías de acceso a las oficinas 

se encuentran en buenas 

condiciones. 

 

 Se puede implementar la 

utilización de tecnología no 

intrusiva (Rayos X o rayos gama), 

evitando afectar la privacidad del 

usuario.  

 

 El Servicio de Protección 

Agropecuaria tiene un futuro 

asegurado porque el comercio a 

nivel mundial tiene un desarrollo 

proporcional al crecimiento de la 

población humana. 

 

 Mejorar el área de atención al 

cliente, implementar en área de 

espera medios audiovisuales, 

entre otros.  

 

 

DEBILIDADES 

 

AMENAZAS 

 Actualización del equipo de 

cómputo para la base de datos.  

 

 Falta de organización en las 

diferentes áreas (Optimización del 

espacio, ordenamiento de 

documentos, etc).   

 

 Falta de programa de capacitación 

constante al personal.  
 

 Falta de mobiliario y equipo de 

laboratorio para el análisis de 

muestras. 

 

 Falta de personal. 

 Falta de presupuesto del MAGA 

para funcionamiento del  SEPA.  

Las autoridades de gobierno 

pueden decidir el cese de 

operaciones del SEPA. 

 

 La homologación de la inspección 

entre países miembros de OIRSA 

como resultado de la unión 

aduanera, reducirán los ingresos al 

SEPA. 
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1.6.2 Identificación de problemas 

     Con los resultados de la encueta y el análisis FODA se determinaron los siguientes problemas. 

 Actualización del equipo o programas  de cómputo para la base de datos.  

 

 Falta de organización en las diferentes áreas (Optimización del espacio, ordenamiento de 

documentos, etc).   

 

 Falta de programa de capacitación constante al personal.  

 

 Falta de mobiliario y equipo de laboratorio para el análisis de muestras. 

 

 Falta de personal. 
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     Una vez obtenida la información, se procedió a identificar la necesidad de ejecutar los  

siguientes servicios: 

1. Revisión documental y las  inspecciones físicas de Sanidad Vegetal y Animal del 

Servicio de Protección Agropecuario en los meses de febrero a noviembre del 

2018.   

 

2. Reorganización del archivo y ordenamiento de muestras de semilla de tomate. 

 

3. Ordenamiento de documentos de soporte de los procesos realizados en  SEPA, 

según categoría y fecha del año 2018. 

 

     Con base al problema principal identificado en el listado anterior se realizó un análisis de 

causas y efectos.  

1.6.3 Árbol de problemas 

     La técnica de análisis del árbol de problemas fue muy útil para estar conscientes de las 

posibles consecuencias si no se aborda el problema. Así mismo, permitió detectar las causas del 

mismo para tomar decisiones en la solución. En la figura 11 se observa un árbol de problemas 

realizado del SEPA sobre la base de datos.(UNESCO, Francia, 2017) 
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Figura 11. Árbol de problemas de base de datos del SEPA. 

 

     Las principales causas del problema identificado fueron la falta de coordinación o diálogo de 

las  partes interesadas (SEPA-MAGA), y falta de recursos para compra de software. Por lo que el 

problema podría reducirse mejorando la coordinación de las partes y/o gestionando recursos para 

software y hardware. El problema de la actualización del equipo de cómputo de la base de datos 

puede provocar dificultad al momento de ingreso de datos, por falta de casillas y categorías de los 

productos inspeccionados. Así mismo, el atraso al momento de la realizar los informes 

semanales, mensuales y anuales. 
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1.7 Conclusiones 

 La situación actual de las funciones y procesos en las diferentes áreas del SEPA, se 

encontró que uno de los principales problemas es: en cuanto al recurso humano la falta de 

capacitación, mala organización y cantidad de personal insuficiente por turno, y en cuanto 

a recursos tecnológicos e informáticos la falta de actualización. 

 

 Según el análisis del FODA realizado, el problema identificado se podría mejorar con la 

coordinación de las partes y/o gestionando recursos para software y hardware. 

Adicionalmente, el FODA identificó acciones de optimización como: obtener mobiliario 

para actividades técnicas, programa de capacitación para el personal, y equipamiento del 

laboratorio. 

 

 A partir de las entrevistas y encuestas se identificó una serie de problemas relacionados 

con los procesos y funciones del SEPA y se priorizaron los problemas de la siguiente 

manera: Apoyo en la revisión documental e inspecciones físicas, reorganización de 

archivo y ordenamiento de documentos de soporte técnico.  
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1.8 Recomendaciones 

 Mejorar la coordinación de las partes interesadas (SEPA y MAGA), para gestionar 

recursos logísticos, tecnológicos y humanos. 

 

 Realizar gestiones para modernizar los procesos del SEPA con tecnología de inspección y 

organización. 

 

 Modernizar el registro de documentación de importaciones y exportaciones para facilitar 

el acceso en caso sea necesario. 
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1.10 Anexos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 1. Encuesta realizada a usuarios en las oficinas del SEPA, Express Aéreo. 

 

Anexo 2. Preguntas realizadas en las entrevistas personales 

 

1. ¿Cómo definiría la situación actual de los procedimientos y funciones del SEPA? 

 

2. ¿Qué considera usted que son los factores que han llevado a la institución a estar 

como está? 

 

3. ¿Si estuviera en sus manos, que haría usted para mejorar la situación actual de la 

institución? 
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CAPITULO II 

2. INFORME DE SERVICIOS EN EL SERVICIO DE PROTECCIÓN 

AGROPECUARIA –SEPA- DEL ORGANISMO INTERNACIONAL  REGIONAL DE 

SANIDAD AGROPECUARIA –OIRSA-, EXPRESS AÉREO, GUATEMALA. 
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2.1 Presentación 

      Los presentes servicios se llevaron a cabo en el Servicio de Protección Agropecuaria (SEPA), 

que forma parte del Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), 

ubicado en la aduana Express Aéreo, zona 13, Ciudad de Guatemala. Los servicios se 

propusieron de acuerdo al diagnóstico realizado al principio del EPS. El primer servicio consistió 

en el soporte técnico a las operaciones que realiza SEPA en el Express Aéreo de febrero a 

noviembre de 2018.  Con esto se brindó apoyo en la revisión documental e inspecciones físicas, 

entre otras. El segundo servicio fue lograr un archivo más eficiente para el ordenamiento y  

almacenaje de muestras de semilla. Lo que se consiguió con este servicio fue la separación y 

clasificación del producto. El tercer servicio fue apoyar con el ordenamiento documental de 

soporte de los procesos realizados en  SEPA, clasificándolos según categoría y fecha del año 

2018. 
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2.2 Servicio prestado 1 

Apoyo en la revisión documental e inspecciones físicas de mercancías de origen vegetal, 

origen animal, productos veterinarios y agroquímicos en SEPA-OIRSA en el área de 

exportación e importación a partir del mes de febrero a noviembre del 2018. 

 

2.2.1 Objetivos 

Objetivo General 

 Realizar inspecciones físicas de mercancías de origen vegetal, origen animal, productos 

veterinarios y agroquímicos en SEPA-OIRSA en el área de exportación e importación. 

Objetivos Específicos 

 Constatar  el cumplimiento de la Normativa de Importación y Exportación del Ministerio 

de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA) en cada expediente presentado.  

 

 Realizar inspecciones físicas  en los diferentes productos que entran y salen del país, 

verificando que estén libres de plagas y enfermedades. 

 

 Apoyar en las diferentes actividades que se realizan en SEPA-OIRSA, aduana Express 

Aéreo.  
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2.2.2 Metodología 

A. Inspección documental 

     Este procedimiento se realiza con el fin de verificar la documentación presentada en el SEPA. 

Inicialmente, se examina minuciosamente todos los requisitos que el MAGA solicita en los 

procesos de exportación e importación, corroborando que estén completos y en orden. Asimismo, 

se observa que los pagos realizados coincidan con al peso en kilogramos (kg) del producto a 

exportar o importar (Anexo 3). 

B. Inspección física 

     La  inspección física comprendió la revisión visual de la mercancía, constatando que lo 

descrito en la documentación presentada anteriormente coincida con el producto a inspeccionar. 

Este procedimiento se realiza tanto en exportación como en importación (Anexo 4). En cuanto al 

área de exportación, se realizan las inspecciones físicas del producto en área seca y cuarto frío 

según el producto. La mercancía que saldrá del país debe estar libre de plagas y enfermedades. 

Mientras que en el área de importación se observa que el producto que ingresa al país esté libre 

de plagas y enfermedades. Para lo cual, se cuenta con diferentes áreas para el almacenaje debido 

a que los embarques pueden requerir diferentes condiciones de resguardo. Para poder realizar la 

inspección física, se solicita autorización al personal encargado del área, proporcionándoles  el 

número de guía para ubicar la carga de una manera más rápida.  Durante el proceso de inspección 

pueden suceder dos situaciones:  

a. Mercancía libre de insecto: Al momento de realizar las inspecciones oculares se verifica 

que la mercancía esté libre de insectos o enfermedades. Si no es encontrada ninguna plaga 

o insecto durante la inspección se procede a colocar la cinta de liberación de color verde y 

completando la información en la boleta de inspección (ver Anexo 5 y anexo 10). El 
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encargado de la inspección debe ingresar el número de guía en el sistema para liberar la 

mercancía y que esta pueda ser retirada sin ningún inconveniente por la persona gestora   

b. Mercancía con presencia de insectos: Si se encuentra presencia de algún insecto o plaga 

se coloca cinta de retención color rojo y se realiza el siguiente procedimiento: 

C. Toma de muestra 

     Para la toma de muestra de insectos interceptados en diferentes mercancías se utilizan pinzas y 

pinceles. Lo anterior, facilita el proceso de captura del o los insectos, los cuales se introducen 

dentro del vial transparente conteniendo alcohol isopropílico al 70%, utilizado como preservante 

(Anexo 6). Los insectos capturados se observan en la cámara Dino-Lite de la oficina del SEPA,  

lo cual facilita la observación de las características del insecto para poder realizar un pre 

diagnostico antes de ser enviado al laboratorio en donde se realizará la clasificación taxonómica 

(Anexo 7). Así mismo, se procede a llenar la boleta de record de intercepción de plagas (ver 

anexo 12). 

D. Identificación de muestra 

     La muestra se identifica con la respectiva etiqueta con la siguiente información:  

a) Permiso fitosanitario  

b) Producto 

c) Empresa exportadora e importadora 

d) País de origen y procedencia 

e) Fecha  

f) Colector 

g) Tipo de análisis  
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     Esta información proporciona control de muestra y facilita el transporte de la misma hacia el 

laboratorio (Anexo 7). 

E. Acta de retención y boleta de muestreo  

     Para realizar el envío de muestras al laboratorio de MAGA se completa la boleta de acta de 

retención (ver anexo 11). La boleta de muestreo de importación de material vegetal  (ver anexo 

13), se coloca dentro de un sobre con las muestras a evaluar, posteriormente se envían al 

Laboratorio del MAGA, el cual está ubicado en el kilómetro 22 carretera al Pacífico, Bárcenas, 

Villa Nueva, Guatemala.  

F. Resultados de laboratorio 

     Para la clasificación e identificación de insectos interceptados en mercancías de productos de 

origen vegetal es necesario el uso de equipo de laboratorio como microscopio compuesto, 

estereoscopio e implementos de laboratorio. Lo cual permite obtener un resultado en lapso de 2 a 

5 días hábiles. El resultado obtenido se envía a las oficinas del exprés aéreo vía electrónica (ver 

anexo 9). 

G. Toma de decisiones 

     El resultado obtenido del laboratorio es importante para tomar decisiones sobre las  

intercepciones. Esta información se utilizará para determinar el estatus del insecto interceptado, 

guiándose en el listado oficial de la legislación en vigencia, tomándose dos decisiones: 

a) Cuarentena, decomiso o destrucción: Insecto se encuentra en el listado de plagas 

cuarentenarias de Guatemala. 

b) Liberación: Insecto que no se encuentra en el listado de plagas cuarentenarias de 

Guatemala. 
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H. Recursos 

     El equipo que se utiliza durante las inspecciones son: mochila, viales, pinceles, guantes, 

cuchilla, cinta de liberado color verde, cinta retenido color rojo, cámara, boletas, útiles de oficina. 

Asimismo, se utiliza el equipo de protección personal que consta de caso y chaleco reflectivo. 

2.2.3 Resultados 

A. Inspecciones de importaciones realizadas 

     En el cuadro 2, se muestra el total de inspecciones realizadas por mes, donde se observa que el 

mes con mayores importaciones realizadas fue el mes de mayo, siendo en su mayoría 

importaciones de productos de origen vegetal. 
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Cuadro  2. Importaciones de productos mensuales 

Mes Importación de 

productos 

No. de inspecciones Total de inspecciones 

Febrero Agroquímicos 

Origen Vegetal 

Hidrobiológicos 

Origen Animal 

Veterinarios 

9 

28 

1 

9 

14 

61 

Marzo Agroquímicos 

Origen Vegetal 

Hidrobiológicos 

Origen Animal 

Veterinarios 

6 

41 

2 

10 

12 

71 

Abril Agroquímicos 

Origen Vegetal 

Hidrobiológicos 

Origen Animal 

Veterinarios 

7 

44 

2 

10 

10 

73 

Mayo  Agroquímicos 

Origen Vegetal 

Hidrobiológicos 

Origen Animal 

Veterinarios 

7 

50 

2 

22 

17 

98 

Junio Agroquímicos 

Origen Vegetal 

Hidrobiológicos 

Origen Animal 

Veterinarios 

8 

60 

1 

13 

7 

89 

Julio Agroquímicos 

Origen Vegetal 

Origen Animal 

Veterinarios 

7 

44 

10 

17 

78 

Agosto Agroquímicos 

Origen Vegetal 

Origen Animal 

Veterinarios 

10 

54 

15 

10 

89 

Septiembre Agroquímicos 

Origen Vegetal 

Origen Animal 

Veterinarios 

7 

39 

11 

15 

72 

Octubre Agroquímicos 

Origen Vegetal 

Origen Animal 

Veterinarios 

6 

26 

7 

5 

44 

Noviembre Agroquímicos 

Origen Vegetal 

Origen Animal 

Veterinarios 

3 

20 

7 

6 

36 
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B. Inspecciones de exportaciones realizadas 

     En el cuadro 3, se muestra el total de inspecciones realizadas por mes, donde se observa que el 

mes con mayores exportaciones realizadas es enero. Las exportaciones realizadas fueron solo de 

origen vegetal. 

Cuadro  3.  Exportación de productos de origen vegetal 

Mes No. de exportaciones 

Enero 4 

Febrero 1 

Marzo 1 

Abril 1 

Mayo 1 

Junio 1 

Julio 0 

Agosto 3 

Septiembre 1 

Octubre 2 

Noviembre 3 

Total de exportaciones 17 

2.2.4 Evaluación 

      En el período de apoyo se realizaron un total de 711 inspecciones en importación de 

diferentes productos, únicamente realizando 2 intercepciones de insectos en mercancías de 

Origen Vegetal, lo cual provocó la retención de la mercancía. En cuanto a las exportaciones 

realizadas fueron 17 exportaciones todas de Origen Vegetal.  
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2.2.5 Anexos 

Metodología para realizar los procesos de importación y exportación en el SEPA.  

Los pasos utilizados para efectuar las inspecciones son:  

1. Inspección documental   

 

Anexo 3. Inspección documental de las mercancías 

2. Inspección física 

 

Anexo 4. Inspección física de la mercancía. 
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3. Verificar que la mercancía esté libre de insectos y colocación de cinta 

 

Anexo 5. Mercancía con cinta de inspeccionado. 

4. Toma de muestra en mercancías con presencia de insectos. 

 

Anexo 6. Toma de muestras de insectos en esquejes. 
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5. Pre diagnóstico de laboratorio  

 

Anexo 7. Vista de insecto interceptado en importación vegetal con cámara Dino-Lite 

 

6. Identificación de muestra 

 

Anexo 8. Vial identificado con los insectos interceptados para envío al laboratorio 
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7. Resultado de laboratorio  

 

Anexo 9. Resultado de laboratorio entomológico 
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Anexo 10. Boleta de inspección de productos de origen vegetal y animal en puestos de 

cuarentena MAGA-SEPA. 
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Anexo 11. Boleta de acta de retención en puestos de cuarentena MAGA-SEPA. 
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Anexo 12. Boleta de record de intercepción de plagas en puestos de cuarentena MAGA-

SEPA. 
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Anexo 13. Boleta de muestreo para importación de productos de origen animal o vegetal 

MAGA-SEPA. 
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2.3 Servicio Prestado 2 

Apoyo en la reorganización del archivo de boletas de Servicios del SEPA y sobrante de 

semilla de tomate organizándolas por empresas.  

2.3.1 Objetivos 

Objetivo General 

 Realizar mejoras al proceso de archivo y organización de muestras y documentación del 

SEPA, Express Aéreo.   

Objetivos Específicos 

 Organizar los sobrantes de semilla de tomate de los años 2016 y 2017 con base en un 

listado clasificado según empresa, número de permiso, peso y año. 

 

 Clasificar y separar las boletas en blanco que se utilizan para los diferentes procesos del 

SEPA, Express Aéreo.  

2.3.2 Metodología 

A. Organización de sobrante de semilla de tomate 

     La metodología se realizó de la siguiente manera:  

- Se observó cada una de las muestras de sobrante de semilla que se encuentran archivadas 

en el SEPA. 

- Se separó por el nombre de la empresa a la que corresponde.  

- Se llevó a cabo un orden de cada empresa para clasificarlas de acuerdo a las fechas en que 

llegaron al SEPA. 

- Se rotuló los sobrantes de semilla  de tomate identificándolos para facilitar su búsqueda. 
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- Se realizó un análisis de cada una de las empresas de semilla con base en los resultados 

obtenidos. 

B. Organización del archivo de boletas  

     La metodología que se utilizó fue la siguiente: 

- Se retiraron todas las boletas en blanco del sitio en donde estaban colocadas (cajas sin 

ningún tipo de orden y organización). 

- Se realizó un listado de los servicios del SEPA para los cuales se utilizaban las boletas en 

blanco existentes.  

- Se organizaron las boletas en blanco según las categorías definidas en el listado del paso 

anterior.  

- Se ordenaron en el archivo según su categoría y se rotularon para facilitar su búsqueda. 

2.3.3 Resultados 

A. Organización de sobrante de semilla de tomate 

     Tras revisar el archivo de almacenamiento de sobrante de semilla de tomate de los años 2016 

y 2017 (ver anexo 14), se encontró una serie de empresas importadoras que dejaron el sobrante de 

semilla en las instalaciones del SEPA. En el cuadro 4 se observa el listado de empresas, año, peso 

y número de permiso de cada sobre. 

  



44 
 

Cuadro  4. Listado de sobrante de semilla de tomate año 2016, 2017 y sin año. 

No. Empresa No. de permiso Año Peso 

1 Sakata 172015 2016 5 sobres 

2 Agro insumos S.A. 176260 2016 1 sobre 

3 Agro insumos S.A. 173006 2016 1 sobre 

4 HM. Clause Guatemala 176219 2016 3 sobres 

5 HFT seed services, S.A 176606 2016 31 sobres 

6 HFT seed services, S.A 171137 2016 20 sobres 

7 HFT seed services, S.A 174120 2016 9 sobres 

8 Marketing ARM Guatemala 171554 2016 0.026kg 

9 Agro sedes international, S.A. 168649 2016 3.885 kg 

10 Bejo, S.A 182695 2017 5 sobres 

11 Bejo, S.A 185819 2017 4 sobres 

12 Bejo, S.A 184123 2017 2 sobres 

13 Bayer S.A. 185478 2017 
1 bote y 1 

sobre 

14 El Parasal 181360 2017 3 sobres 

15 Esquejes, S.A. 184507 2017 49 sobres 

16 HFT seed services S.A.  181657 2017 12 sobres 

17 HFT seed services S.A. 181707 2017 8 sobres 

18 HFT seed services S.A. 184763 2017 2 sobres 

19 HFT seed services S.A. 180374 2017 0.880 kg 

20 Avencor Guatemala, S.A. 180231 2017 6 sobres 

21 Monsanto de Guatemala 178590 2017 2 sobres 

22 East- West seed Guatemala  - 2017 9 sobres 

23 East- West seed Guatemala 185614 2017 2 sobres 

24 East- westseed No indica No indica 6 sobres 

25 Monsanto de Guatemala 170479 No indica 1 capsula 

 

     El cuadro anterior muestra la clasificación que identifica cada uno de los sobres que contienen 

las semillas del año 2016, 2017 y los que no indican el año. Con base en el listado anterior, se 

procedió a agrupar los sobres por año y por empresa  importadora. 
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Figura 12. Antes (a), y después (b),de la situación  de almacenamiento de semilla de tomate. 

     Los sobrantes de semilla de las diferentes empresas se encontraban distribuidas en una misma 

área, lo que provocaba dificultad a la hora de buscarla y pérdida de tiempo. Los paquetes de las 

semillas fueron organizados de acuerdo a la empresa y al año en que ingresaron, cada una cuenta 

con la descripción necesaria para conocer su procedencia: nombre de la empresa importadora, 

peso, número de permiso y fecha.  

 

B. Organización del archivo de boletas  

     En la figura 13 se observa que el archivo se organizó con las diferentes boletas en blanco 

correspondientes a cada proceso que se realiza en las oficinas del SEPA, de esta manera es más 

factible obtenerlas para su uso evitando perdida innecesaria de tiempo (ver anexo 15).  

a) b) 
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Figura 13. Boletas rotuladas y agrupadas por categoría 

2.3.4 Evaluación 

     La elaboración de los cuadros de información de cada una de las empresas que cuentan con 

semilla de tomate archivada y la descripción de cada una de ellas, fue una herramienta utilizada 

para permitir el orden  de las mismas. Será necesario aplicar cada uno de estos cuadros para no 

perder el orden y evitar conflicto en la localización de los sobrantes de semillas. Respecto al año 

del 2018 únicamente se agruparon y ordenaron los sobrantes de semilla de tomate, no se realizó 

ninguna tabla por qué no se extrajo ningún sobrante para su destrucción. Es necesario la 

participación de todos los inspectores SEPA en la planificación del archivo de sobrante de 

semillas de tomate para evitar que se desorganicen nuevamente. Acerca de la organización del 

archivo de boletas en blanco, es recomendable realizar el proceso de requisitos y boletas para uso 

de SEPA en una plataforma digital para evitar  pérdida de tiempo innecesario en la búsqueda y 

llenado de las mismas.   
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2.3.5 Anexos 

 

Anexo 14. Organización de sobrantes de semilla de tomate 

 

 

Anexo 15. Organización de boletas en blanco para uso SEPA. 
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2.4 Servicio Prestado 3 

Apoyo en el ordenamiento de documentos de soporte de los procesos realizados en SEPA, 

según categoría y fecha del año 2018. 

 

2.4.1 Objetivos 

Objetivo General 

 Contribuir con la organización de documento del archivo asociados al soporte de los 

procesos que se llevan a cabo en la SEPA, con la finalidad de facilitar su búsqueda. 

 

Objetivos Específicos 

 Clasificar cada uno de los documentos según su categoría agilizando los procedimientos 

de búsqueda y registro.  

 

 Organizar los diferentes documentos por año e identificarlos para cumplir con las 

expectativas de ordenamiento de documentos de soporte en los procesos de SEPA que 

sean requeridos. 
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2.4.2 Metodología 

     Cada una de las categorías que se toman en cuenta en SEPA, como productos de vegetal, 

productos de origen animal, productos de agroquímicos, entre otras, deben estar almacenadas de 

acuerdo a su categoría. En SEPA, carecen de este ordenamiento por lo que se procede a clasificar 

cada una de las boletas que corresponden a cada categoría, para el proceso de búsqueda sea 

rápido y eficiente cuando se solicite una revisión, y tener historiales accesibles. Estos documentos 

son archivados en caja con número correlativo, organizados por categoría obteniendo un 

aproximado de 50 unidades. Las boletas de cada categoría fueron archivadas en cajas (ver anexo 

17), una vez finalizado con todo el contenido de boletas se enumeraron. Para su búsqueda se 

identifica cada caja colocando un listado con la descripción que contiene el correlativo al que 

pertenece cada categoría, con ello se obtiene un aprovechamiento del tiempo y facilidad para 

encontrar información de cada una de las boletas correspondientes a las categorías. (Ver anexo 

18).  

2.4.3 Resultados 

     Se gestionó con el jefe de puesto del SEPA para organizar el archivo de expediente del año 

2018 como parte importante del EPS, logrando los siguientes resultados. En la figura 28 se 

observa el antes y el después de la organización de expedientes del año 2018. 
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Figura 14. Organización expedientes de SEPA, Express Aéreo. a), b), c), d) antes de realizar 

el servicio. e), f) después de realizar el servicio. 
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     En cada una de las imágenes se puede apreciar la labor realizada sobre el ordenamiento de los 

expedientes del archivo, con respecto a cada una de las categorías archivadas en las cajas 

correspondientes con su número de correlativo, esto permitirá el fácil acceso a esta información 

con el uso del cuadro de descripción de almacenamiento de boletas por categorías. 

2.4.4 Evaluación 

     El archivo por empresa apoyará la trazabilidad de los expedientes en SEPA, con lo que se 

cumplió el objetivo. La elaboración de herramientas para el ordenamiento es una de las ventajas 

que permite en la entidad conocer la información de los archivos para obtener trazabilidad de los 

productos de importación y exportación. El facilitar la búsqueda de boletas para cumplir con 

eficiencia y eficacia es lo que resulta después de evaluar las herramientas utilizadas en el 

ordenamiento de las boletas por categorías.  
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2.4.5 Anexos 

 

Anexo 16. Organización de documentos por categoría 

 

 

Anexo 17. Organización de documentos en cajas 

 



53 

 

Anexo 18. Asignación de número y rotulación por categoría 
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CAPITULO III 

3. INVESTIGACIÓN 

 

CARACTERIZACIÓN DE INSECTOS INTERCEPTADOS EN IMPORTACIONES DEL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL LA AURORA, AÑOS 2017-2018, MAGA- SEPA-

OIRSA. 
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Resumen 

     El presente trabajo de investigación fue realizado en el Aeropuerto Internacional La Aurora, 

Ciudad de Guatemala. El objetivo principal fue determinar  los órdenes de insectos interceptados 

en las aeronaves e importaciones en el periodo 2017 al 2018. Se evaluaron las siguientes 

variables cuantitativas discretas: número de especímenes por orden de insectos, número de 

especímenes por estadio de plaga, número de especímenes por país de origen, número de 

especímenes por mes y número de especímenes por año. La información se procesó mediante 

estadística descriptiva para obtener la frecuencia (absoluta y relativa). Además, se realizó un 

análisis comparativo entre las distintas variables para identificar relaciones entre ellas. Las 

comparaciones analizadas fueron: estadio de la plaga versus orden, estadio de la plaga versus país 

de origen, orden versus país de origen y meses versus país de origen. Se determinó que la mayor 

parte de artrópodos interceptados pertenecen a la clase Insecta. Dentro de esta clase, el orden 

Coleoptera fue el sobresaliente con el 64%. De los 1345 especímenes de insectos el 51% fueron 

adultos vivos, el 48% adultos muertos y el 1% se encontró en otro estadio. Esto representa un 

peligro para el país de acuerdo a los resultados obtenidos ya nos indican que más de la mitad de 

los insectos ingresaron en estado vivo o en dormancia durante el período de un año del estudio. 

De los once países que se refirió el estudio, Estados Unidos cuenta con el 35%, lo cual lo 

posiciona como el país con mayor número de insectos interceptados. El mes con  alto porcentaje 

de insectos interceptados fue durante el mes de mayo 2017, con un 14%. 

 

 

Palabras clave: interceptaciones, insectos, aeropuerto, estadio, plaga, país de origen, órdenes de 

insectos. 
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Abstract 

This research was done in the International Airport “La Aurora”, Guatemala City. The main 

objective of the investigation was to determine the insect orders intercepted in the aircrafts and 

importations during the years 2017 and 2018. The following discrete quantitative variables were 

assessed: Number of specimen per order of insect, number of specimen per plague stage, number 

of specimen per country of origin, number of specimen per month and number of specimen per 

year. The information was processed using descriptive statistics techniques to find the frequency 

(absolute and relative). Additionally, a comparative analysis was done between different 

variables to find relations among them. These analyses include: order versus stage, stage versus 

country of origin, order versus country of origin and month versus county of origin.Most of the 

arthropods intercepted belonged to the insect class. Within the insect class, the order Coleoptera 

was highlighted with 64%. From 1345 insects specimen intercepted, 51% were alive adults and 

48% dead adults and 1% was found in other stages. This represents a hazard to the country 

because, according to the results, more than the half, were found in living stages. Eleven 

countries were taken into consideration in this study. The country of origin with most of the 

interceptions was the United States of America which represents 35%. During 2017, May was the 

month with the larger number of intercepted insects with 14%, while during 2018 was January 

with 32%.  

 

 

Key words: insects interceptions, insects, airport, plague, stage, country of origin, insect orders. 
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3.1 Introducción 

     La globalización incrementa el comercio de productos y mercancías en distintos países. Entre 

los que se encuentra Guatemala que realizan procesos de exportación e importación, buscando la 

opción de los distintos tipos de transporte dentro de los medios existentes (marítimo, aéreo o 

terrestre). Actualmente, en el caso de este estudio, se transporta vía aérea diversos productos, 

entre ellos: vegetales frescos, flores ornamentales, frutas, productos para reproducción vegetal 

(sexual y asexual), maderas y plaguicidas. En el trasporte aéreo que arriba al país, existe el riesgo 

del ingreso de plagas de importancia agrícola y forestal. Se requiere realizar procesos de 

mitigación por los riesgos sanitarios y fitosanitarios existentes por el traslado de las mercancías 

de un lugar a otro. Según el listado de plagas reglamentadas de interés cuarentenario ausentes en 

el país y plagas reglamentadas presentes bajo control oficial, Acuerdo Ministerial 491-2015. 

Dentro de los riesgos existentes se debe considerar especialmente el riesgo de introducir insectos 

de importancia cuarentenaria o plaga endémica bajo control oficial (MAGA, 2015). El Servicio 

de Protección Agropecuaria –SEPA- es la institución responsable para realizar inspecciones de 

los productos y subproductos agrícolas, analizando requisitos de forma física y documental, 

sustentada en base a la Ley de Sanidad Vegetal y Animal (Decreto 36-98) y su reglamento 

(Acuerdo Gubernativo 745-99). Con lo anteriormente descrito, se realizó el estudio donde se 

analizó la información de las interceptaciones de insectos en las importaciones por medio de 

transporte aéreo, con resultados de los años 2017 y 2018 de la base datos del –SEPA- para 

elaborar un listado de grupos taxonómicos interceptados provenientes de otros países. Con lo 

cual, se identificaron los peligros existentes dentro del Aeropuerto, lo que permitirá tomar las 

medidas fitosanitarias correspondientes para evitar el ingreso de plagas de alto riesgo al territorio 

nacional.  
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3.2 Planteamiento del Problema 

     Durante la realización de la investigación histórica del 2017 y 2018 en -SEPA- Express Aéreo, 

se pudo comprobar que en el Aeropuerto Internacional La Aurora ingresa diversidad de 

artrópodos que son transportados en aeronaves y mercancías al territorio nacional. Sin embargo, 

en la actualidad se carece de un análisis actualizado de la información para su identificación en 

función a su procedencia. Esto se puede confirmar en los registros históricos del –SEPA- donde 

se observa que el riesgo existente es latente y en algunos casos recurrente. En los procesos de 

importación vía aérea de productos de origen vegetal, existe el riesgo de transportar 

involuntariamente insectos que puedan convertirse en plagas o causar enfermedades para el país. 

Por estas razones, se  realizó la investigación de caracterizar a los insectos interceptados en las 

importaciones realizadas en el Aeropuerto Internacional La Aurora, determinando los órdenes 

presentes, el estadio de la plaga, país de origen y mes de mayor riesgo en los años 2017 y 2018. 

Esta información se obtuvo de las diferentes inspecciones durante los últimos dos años, 

efectuando el análisis estadístico respectivo. Este estudio coadyuvará a tener control en las 

aeronaves y en las importaciones de productos y subproductos de origen vegetal, además de ser 

importante para la prevención del ingreso de plagas que representan riesgo fitosanitario al país.  
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3.3 Marco Teórico 

3.3.1 Marco Conceptual 

A. Base Legal 

     Actualmente en Guatemala, la Ley de Sanidad Vegetal y Animal (Decreto 36-98) y su 

reglamento (Acuerdo Gubernativo 745-99), ordena la emisión de reglamentos y normas que 

contribuyen a los conocimientos regulatorios en el comercio de importación y exportación de 

productos agropecuarios a nivel nacional. Corresponde al Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación –MAGA-, contribuir a la protección, conservación, aprovechamiento y uso 

sostenible del patrimonio agropecuario, hidrobiológico y de recursos naturales renovables, a 

través de la definición participativa de normas claras y estables y vigilar la correcta aplicación 

(MAGA, 1999).Las plagas reglamentadas y disposiciones para determinar requisitos 

fitosanitarios de importación aplicables a envíos de origen vegetal, que se pretendan importar por 

primera vez al territorio nacional están reguladas por el Acuerdo Ministerial 491-2015(MAGA, 

2015) 

B. Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria 

El Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria –OIRSA- es una 

institución intergubernamental especializada en las áreas de salud animal, Sanidad 

Vegetal, servicios cuarentenarios e inocuidad de los alimentos. El OIRSA fue 

fundado hace 66 años (1953), para brindar cooperación técnica y financiera a los 

Ministerios y Secretarías de Agricultura y Ganadería de sus Estados miembros, en 

la protección y desarrollo de sus recursos agropecuarios. Esto para garantizar una 

producción alimentaria sana y segura. En sus seis décadas de servicio, el OIRSA 
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ha enfrentado las amenazas que representan las plagas y enfermedades para la 

región, actuando con efectividad, capacidad de respuesta y sentido de anticipación, 

lo que le ha permitido obtener resultados significativos. Para ello, trabaja de la 

mano con las autoridades ministeriales de los nueve países que lo conforman 

(México, Belice, Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, 

Panamá y República Dominicana),  brindándoles asesoría, apoyo en los 

programas, proyectos de prevención, control, erradicación de plagas y 

enfermedades que estos ejecutan (OIRSA, 2018a) 

 

     El OIRSA en Guatemala administra dos servicios, el primero es el Servicio Internacional de 

Tratamientos Cuarentenarios –SITC- que realiza principalmente tres tipos de tratamientos 

cuarentenarios: aspersión, atomización y fumigación. El SITC cuenta con puestos en los puertos, 

aeropuertos y fronteras terrestres. El segundo servicio es el Servicio de Protección Agropecuaria 

–SEPA-, que intercepta plagas mediante inspecciones en vehículos, aeronaves y buques (OIRSA, 

2018a) 

C. Guatemala y el OIRSA 

     Además, OIRSA con el apoyo técnico de MAGA apoya en los programas de cooperación 

externa como el control y manejo de la enfermedad de Huanglong bing (HLB) de los cítricos; la 

chinche salivosa (Aeneolamia spp); control de la langosta voladora (Schistocerca cancellata), 

gorgojo Khapra (Trogoderma granarium) y otros (OIRSA, 2018b) 

D. Servicio de Protección Agropecuaria – SEPA- 

     El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación –MAGA-, de Guatemala, delegó al 

OIRSA la administración de los Servicios de Cuarentena Vegetal y Animal, en septiembre de 
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1998, mediante el convenio No. 263-98. OIRSA crea al SEPA, el cual se fortalece con personal 

profesional capacitado, aumentando la eficiencia en atención a los usuarios y resguardando la 

Sanidad Agropecuaria guatemalteca. El SEPA se encuentra en todos los puestos fronterizos de 

Guatemala que brindan los servicios a las importaciones y exportaciones de las diversas 

mercaderías, haciendo valer las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (OIRSA, 2018c) 

E. Clima y Sanidad agropecuaria 

     Según Jiménez, Talavera, Villegas, Huamán, & Ortega (2014), el clima es uno de los factores 

ecológicos que influyen en la flora y fauna de un lugar y los elementos más importantes son sin 

duda la temperatura y la precipitación, sin embargo, la humedad relativa, la radiación, 

evaporación y otros elementos no dejan de ser importantes. 

 Según Lima (2006), el clima influye en múltiples procesos ecológicos. Repercute en la 

fisicología y la estructura de los ecosistemas, el comportamiento de la demografía y la 

dinámica de poblaciones. Así mismo, ejerce su influecia más directa a través de los 

parámetros locales: las temperatura, las precipitaciones, la nieve o las corrientes oceánicas. 

 

     Cabe mencionar dos fenomenos impórtantes que se dan por efectos de las alteracionaes 

climáticas los cuales son: El Niño- Osiclacion Sur (ENOS) y Oscilación del Atlántico Norte 

(NAO).El fenómeno ENOS, tiene un sustancial efecto sobre las variaciones del clima a nivel 

mundial; por lo tanto, no sorprende que sus efectos tengan un impacto ecológico y 

socioeconómico fuerte, alterando la seguridad alimentaria de los países de las diferentes partes 

del mundo. Ante este panorama, es comprensible que haya despertado el mayor interés mundial, 

no sólo en los especialistas en meteorología y oceanografía sino también entre biólogos, 

ecólogos, físicos, matemáticos, agrónomos, hidrólogos, economistas, sociólogos y planificadores, 
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entre otros (Carvajal, Jiménez & Materón, 2014).En Guatemala los efectos se presentan en 

incremento de temperatura ambiental y repercute en la reducción de lluvias, principalmente en la 

prolongación de la canícula (CONRED, 2016) 

 

     El fenómeno de la niña, este fenómeno climático cíclico causado entre la interacción entre la 

superficie del océano y atmosfera en la zona tropical del pacifico provoca para la zona norte de 

Centroamérica (Honduras, Guatemala y El Salvador), provoca más lluvias de lo normal, 

temperaturas más bajas y algunos meses más secos (deguate.com, 2008). El NAO es un 

fenómeno climático que afecta diferentes partes a nivel mundial, influye en zonas que se 

encuentran mucho más allá de su área de acción directa, como son las aguas tropicales de la India 

y el Océano Pacífico en América (Sánchez, Signoret & Garduño, 2006). Este fenómeno modula 

la frecuencia e intensidad de los vientos alisios y frentes fríos que ingresan a la región durante la 

época de la perspectiva, se encuentra manifestando una anomalía positiva. Esto trae como 

consecuencia que la temporada de frentes fríos sea ligeramente por debajo de lo normal, llegando 

a afectar a Mesoamérica en un número comprendido entre 12 a 14. Se estima que la llegada de 

los frentes puede originar lluvias y viento norte con impactos significativos y que por lo menos 

uno de estos, puedan alcanzar la parte sur de la región hasta ser sensibles en Panamá. Los 

principales riesgos están asociados al descenso de las temperaturas y las lluvias propias de la 

época; así como el aumento de los vientos que pueden ocasionar enfermedades del complejo 

respiratorio, endo y ecto parasitarias (OIRSA, 2018) 
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3.3.2 Clasificación de los Insectos 

     Los insectos están divididos en veintinueve órdenes distribuidos en dos subclases. La primera 

de estas es la Apterygota que comprende insectos de tamaño diminuto, sin ala. La mayoría de 

estos insectos viven en el suelo o entre las hojas en putrefacción, con excepción del pececillo de 

plata (lepisma), que vive dentro de las casas, está incluido en esta subclase. (Thysanura, Diplira, 

Protura, Collembola). La segunda subclase es Pterygota tiene dos divisiones: los hemimetábolos, 

insectos que presentan metamorfosis incompleta y comprenden dieciséis órdenes 

(Ephemeroptera, Odonata, Plecoptera, Grylloblatodea, Phasmida, Orthoptera, Dermaptera, 

Embioptera, Dictiopterra, Isoptera, Zoraptera, Psocoptera, Mallophaga, Siphunculata, Hemiptera 

y Thysanoptera), y los holometábolos los cuales son insectos con metamorfosis completa y 

comprenden nueve ordenes (Neuroptera, Monoptera, Lepidoptera, Trichoptera, Diptera, 

Siphonaptera, Hymenoptera, Coleoptera, Strepsitera)(Pellini, 2010). Según Yoshimoto, Cano& 

Orellana (2018), los insectos conforman el grupo  de organismos más diversos con alrededor de 

un millón de especies actualmente existentes conformando veintiocho órdenes; en Guatemala se 

encuentran presentes veintiséis órdenes (Archaeognatha, Zygentoma o Thysanura, 

Ephemeroptera, Odonata, Plecoptera, Blattodea, Mantodea,Phasmida, Embioptera, Orthoptera, 

Dermaptera, Zoraptera, Psocoptera, Phthiraptera, Thysanoptera, Hemiptera, Megaloptera, 

Neuroptera, Coleoptera, Strepsiptera, Diptera, Monoptera, Siphonaptera, Trichoptera, 

Hymenoptera. De los órdenes presentes en Guatemala en la base de datos del SEPA en el 

Aeropuerto Internacional La Aurora, han sido interceptados distintas especies de los siguientes 

diez órdenes (Blattodea, Coleoptera, Dermaptera, Diptera, Hemiptera, Hymenoptera, 

Lepidoptera, Odonata, Orthoptera y Thysanura (Salguero Rivera, 2015) 
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3.3.3 Función ecológica de los insectos 

     En términos de riqueza y abundancia los insectos constituyen el grupo de especies más 

importantes del planeta. Gracias capacidad de adaptación y dispersión, habitan exitosamente en 

distintos tipos de climas y ambientes, sustentando la mayoría de los ecosistemas terrestres y 

dulceacuícolas del planeta. Actualmente, casi un millón de especies han sido descritas, 

representando un 55% de la diversidad total conocida a nivel mundial (Jerez et al., 2015). Existen 

insectos de gran importancia y un claro ejemplo de ello son las abejas, las avispas, las mariposas 

y algunos escarabajos los cuales contribuyen en la polinización. Así mismo hay muchos insectos 

que contribuyen en la descomposición alimentándose de materia orgánica como: estiércol, 

carroña, humus y hojarascas (Yoshimoto, Cano& Orellana, 2018) 

3.3.4 Insectos benéficos 

A. Insectos Depredadores 

     Son organismos de vida libre y matan a sus presas al alimentarse de ellas. En forma general, 

las hembras de los depredadores depositan sus huevos cerca de las posibles presas. Al eclosionar 

los huevos, las larvas o ninfas buscan y consumen a sus presas. Los insectos depredadores 

acechan a sus presas cuando éstas están inmóviles o presentan poco movimiento, en ocasiones las 

atacan directamente sin acecharlas. Los depredadores generalmente se alimentan de todos los 

estados de desarrollo de sus presas; en algunos casos, los mastican completamente y en otros les 

succionan el contenido interno, en éste caso, es frecuente la inyección de toxinas y enzimas 

digestivas. De acuerdo a sus hábitos alimenticios, los insectos depredadores se clasifican como: 

Polífagos, Oligófagos y Monófagos (Souza & Nájera, 2010) 
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B. Insectos Parasitoides 

     Los parasitoides son insectos que depredan o parasitan a un insecto de diferente especie, 

inyectan sus huevos dentro o en ocasiones fuera del cuerpo de su huésped para que, al eclosionar, 

sus larvas se alimenten, usualmente en estado vivo. Este tipo de insectos suelen ser moscas o 

avispas, y son tan eficientes que han logrado incluso sincronizar sus ciclos vitales con los de sus 

infortunadas víctimas. Algunas, incluso, no parasitan a otros insectos adultos, sino a sus huevos, 

larvas o pupas. Actualmente,  hay entomólogos  que utilizan algunos parasitoides para aniquilar a 

insectos plaga (Dos Santos, 2004). Los insectos parasitoides son los enemigos naturales 

utilizados en el control biológico aplicado y juegan un papel fundamental como reguladores 

naturales. Este tipo de enemigos naturales pueden tener una generación al año (univoltinos) o 

presentar dos o más generaciones al año (multivoltinos). Tomando como base su localización en 

el hospedero, los insectos parasitoides se dividen de la siguiente manera: Ectoparasitoides y 

endoparasitoides, los primeros se localizan y alimentan en el exterior del cuerpo del hospedero 

como por ejemplo la avispita Diglyphusspp. (Hymenoptera: Braconidae) que parasita al “minador 

de la hoja” Liriomyza spp, los segundos se localizan y alimentan en el interior del cuerpo del 

hospedero, en este tipo de parasitoide se puede mencionar a la avispita Cotesiaflavipes 

(Hymenoptera: Braconidae) parasitoide del “barrenador de la caña de azúcar” Diatraea 

saccharalis (Souza & Nájera, 2010) 

3.3.5 Insectos perjudiciales 

A. Insectos Plaga 

     “El término plaga, se refiere a cualquier organismo vivo (animal o vegetal) que ocasiona 

daños económicos a poblaciones de personas, animales, vegetales, a la propiedad o al medio 
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ambiente” (Cañedo, Alfaro y Kroschel, 2011).La Comisión Interina de Medidas Fitosanitarias  

(NIMF 5), considera que una plaga es cualquier especie, raza o biotipo vegetal o animal o agente 

patógeno dañino para las plantas o productos vegetales (Secretaría de la Convención 

Internacional de Protección Fitosanitaria, 2018). Según (Sermeño, Escobar, & Rivas (2004), una 

plaga es la densidad poblacional de algún organismo que al persistir en un tiempo determinado 

durante el estado susceptible del cultivo, es capaz de causar un daño económico. Según Secretaría 

de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (2018), una plaga es el estado viviente 

de cualquier insecto, ácaro, nematodos, babosa, caracol u otros animales vertebrados o 

invertebrados, otras plantas parásitas o partes reproductivas de ellas, malezas o cualquier 

organismo similar o asociado con cualquiera de los anteriores que pueda directa o indirectamente 

competir o dañar a los vegetales o sus partes ya otros productos vegetales procesados o 

manufacturados.  

B. Clasificación de plagas en OIRSA Representación Guatemala 

     La definición subregional respecto a las plagas A1 y A2, puso a consideración de los 

delegados oficiales de los países miembros los conceptos sobre las plagas, cuyas definiciones 

fueron aprobadas con ajustes y modificaciones, adoptándose en los siguientes términos: 

B1. Plaga A1 

     Plaga cuarentenaria que no está presente en Guatemala, por lo que se debe establecer medidas 

fitosanitarias para prevenir su introducción y diseminación (OIRSA, 2018d) 



67 

 

 

B2. Plaga A2 

     Plaga cuarentenaria que está presente en Guatemala, pero que tiene una distribución limitada y 

se mantiene bajo control oficial en el país o países afectados, debiéndose establecer medidas 

fitosanitarias para evitar su diseminación (OIRSA, 2018d) 

3.3.6 Instructivo de perfil para caracterización de plaga 

A. Plaga endémica  

     Según Secretaría de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (2018), es aquella 

que se encuentra el país, cuyos efectos pueden ser moderados o graves, sobrevive en forma 

natural y ha sido reconocida oficialmente. 

B.  Plaga exótica 

     Según Secretaría de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (2018), es aquella 

que no se encuentra en el país o que encontrándose no ha sido reconocido oficialmente, la cual al 

momento de ser detectada debe ser puesta en cuarentena. 

C.  Plaga cuarentenaria 

     Plaga de importancia económica potencial para el área en peligro aun cuando la plaga no esté 

presente o, si está presente, no está ampliamente distribuida y se encuentra bajo control 

oficial(Secretaría de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, Guatemala, 2018). 

Según (Arias, 1993), plaga cuarentenaria es aquella peste de importancia económica potencial, 

que no está presente en el país importador o si lo está, no se encuentra ampliamente distribuida y 

es activamente controlada. 
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D. Plaga cuarentenaria reglamentada  

     Según Secretaría de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (2018), es aquella 

plaga que se encuentra en el listado de plagas reglamentadas de interés cuarentenario ausentes en 

el país y plagas reglamentadas presentes bajo control oficial, Acuerdo Ministerial 491-2015 y es 

reconocida por el determinado daño que causa. 

E.  Plaga cuarentenaria no reglamentada 

     Según Secretaría de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (2018), es la que 

se transporta en la parte vegetal pero no se manifiesta hasta que se siembra el material vegetal 

presenta sus síntomas y causa daños económicos. Según las Normas Internacionales para 

Medidas Fitosanitarias (2006), es aquella plaga cuya presencia en las plantas para plantar afecta 

el uso destinado para esas plantas con repercusiones económicamente inaceptables y que, por lo 

tanto, está reglamentada en el territorio de la parte contratante importadora. 

F.  Estatus fitosanitario 

     Según Secretaría de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (2018), es el 

estado fitosanitario en que se encuentra un país u región en las medidas de control de su 

producción agropecuaria.  

3.3.7 Ordenes de insectos de importancia y los daños que causan 

     En Guatemala los principales órdenes son: Blattodea, Coleoptera, Dermaptera, Diptera, 

Hemiptera, Lepidoptera, Orthoptera y Thysanoptera.  
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A. Orden Blattodea 

     Son llamadas comúnmente como cucarachas, existe alrededor de 4.600 especies de las cuales 

el 1% son consideradas como plagas domiciliarias, lo que significa que la mayoría viven en 

hábitats silvestres. Su importancia se debe a que algunas de esas son consideradas plagas en 

viviendas humanas, ya que pueden llegar a trasmitir patógenos como Sarmonela y causar 

dolencias gastroenteritis, diarrea y hasta alergias (Zumbado & Azofeifa, 2018).Según Pascual 

(2015), las cucarachas tienen interés por que muchas de ellas habitan en las viviendas causando 

molestias y pérdida de material, así también son posibles vectores de enfermedades y algunas de 

ellas provocan reacciones alérgicas en personas sensibles. En Guatemala se han registrado tres 

familias  del orden blattodea: Blattidae (periplaneta americana), Ectobiidae (Nyctiborasp) y 

Blaberidae  (Blaberuscraniifer) (Yoshimoto, Cano & Orellana, 2018) 

B.  Orden Coleoptera 

     Los coleópteros son el grupo de insectos más rico en especies, comprende a catarinas, 

gorgojos, luciérnagas y escarabajos. Comprenden el 25% de todas las especies de animales 

descritas, aproximadamente 350.000 especies a nivel mundial. Algunas especies son de 

importancia ya que son plagas de cultivos, dañan alimentos almacenados y  plantaciones 

forestales causando grandes pérdidas económicas. Tanto larvas como adultos de muchas especies 

contribuyen al procesamiento del sustrato y en el reciclaje de nutrientes, por lo que constituyen 

elementos importantes en las redes tróficas y en la dinámica de los ecosistemas. También existen 

algunas especies que son beneficiosas  ya que ayudan al hombre con el control de plagas en sus 

cosechas y plantas invasoras, por lo que han sido criados y posteriormente liberados de manera 

controlada. Entre éstos cabe mencionar a miembros de las familias Coccinellidae y Curculionidae 

(Zumbado & Jiménez, 2018; Alonso-Zarazaga, 2015). Dentro de las plagas de gran importancia 
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de este orden se encuentra el gorgojo Khapra (Trogoderma granarium), siendo plaga 

cuarentenaria en diferente países del mundo y la más destructiva en productos almacenados 

(García Díaz, 2018). Las infestaciones del gorgojo Khapra, una vez establecido son difíciles de 

controlar debido a  que este insectos en muy hábil para vivir sin alimentarse por periodos de 

tiempo largos. Además, son bastante tolerantes a muchos insecticidas y fumigantes. Es 

importante prevenir su introducción en áreas donde no se encuentra aun establecido (Bustillo 

Pardey, 2009) 

C. Orden Dermaptera 

     Los dermápteros constituyen un orden relativamente pequeño de insectos, con unas 2000 

especies.El tipo de alimentación es omnívoro, aunque algunas especies más primitivas son 

predadoras por lo que son utilizadas para la lucha biológica o lucha integrada (Herrera Mesa, 

Clase insecta: Orden Dermaptera, 2015). Están clasificados en tres subórdenes y la mayoría de 

las especies pertenecen a la Forficulina. Los otros dos grupos, Arixeniina y Hemimerina, viven en 

asocio con los mamíferos. Los forficulina contienen cinco especies y viven en murciélagos 

asiáticos, mientras que las Arixeniina y Hemimerina poseen once especies y viven en roedores 

africanos. Pocas especies contienen importancia económica, aunque si son abundantes pueden 

dañar las flores de las plantas ornamentales al masticar estambres o pétalos, tal es el caso de la 

tijereta europea, Forficula auricularia, que causa pérdidas económicas en los cultivos de frutas y 

hortalizas (Meyer, 2019) 

D.  Orden Diptera 

     Los dípteros son conocidos comúnmente como moscas o mosquitos y se encuentran bajo 

todos los climas (desde los polos del ecuador, los desiertos, hasta las selvas tropicales), 

prácticamente en todas las altitudes. Dentro de los órdenes de insectos, el de los dípteros es uno 
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de los más importantes en cuanto al número de especies, ya que ocupan el cuarto lugar con casi 

100.000 especies conocidas (Carles, 1997). Algunas de las familias de dípteros tienen especial 

importancia desde el punto de vista económico por su interés agrícola, ya que hay especies que 

son consideradas plagas de los cultivos (Tipulidae, Bibionidae, Tephritidae, Anthomyzidae, 

Agromyzidae y ocasionalmente Sciaridae y Chloropidae), así mismo forman parte de la fauna 

auxiliar que controlan las especies plaga, depredadoras o parasitoides (Bombilidae, Tachinidae, 

Cecidomyiidae, Syrphidae y ocasionalmente Asilidae) (Barranco, 2003). Dentro de las 

principales plagas de importancia cuarentenaria para muchos países se encuentra Ceratitis 

capitata, conocida como mosca  Mediterránea de la fruta, es una de las plagas más dañinas del 

mundo ya que ataca a más de 250 especies frutícolas y hortalizas, constituyendo la principal 

restricción fitosanitarias para su exportación(Peña Cuadros, 2008). Los daños que ocasiona esta 

plaga debido a la actividad alimenticia de las larvas es la caída de los frutos, dado que provoca la 

descomposición de la pulpa, así mismo los frutos están más propensos a desarrollar patógenos 

(principalmente hongos del género Penicillium) que entran por los agujeros de las picaduras 

ocasionadas por este insecto (García Marí, 2003) 

E.  Orden Hemiptera 

     El orden Hemiptera se caracteriza por poseer una estructura en forma de pico en su cabeza, 

llamada rostro, compuesto por partes bucales modificadas. Este orden se divide en dos grupos: 

Heteroptera y Homoptera (Pacheco, 2010). Todos los grupos están distribuidos a nivel mundial y 

presentes en todos los ecosistemas. La importancia de muchas especies como por ejemplo 

Cicadomorpha, Sternorryncha y en menor medida en Fulgormorpha, son de importancia ya que 

en estos subórdenes se encuentran insectos que causan importantes daños a la agricultura y la 

silvicultura de todo el mundo. Además muchas de ellas presentan complejas relaciones tróficas 
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con numerosos grupos de artrópodos (depredadores, parasitoides, mutualistas, etc.) por lo que el 

conocimiento básico de sus ciclos biológicos es imprescindible para poder establecer las redes 

tróficas que permiten mejorar los programas de control y realizar estudios ecológicos (Pérez, 

Mier, & Umaran, 2015). En el caso de los hemípteros fitófagos constituyen la mayor amenaza 

para cultivos como la soja. El complejo de chinches reviste especial importancia dentro de las 

plagas que atacan a este cultivo debido a que se alimentan principalmente de vainas causando 

daño directo e irreversible sobre las semillas en desarrollo (Gamundi & Sos, 2008). Dentro de las 

principales plagas de interés cuarentenario del orden hemíptera se encuentra, Bactericera 

cockerelli (Sulc), llamado también el psílido de la papa y tomate, causante de grandes daños en 

los cultivos de solanáceas durante los últimos años. Este insecto pertenece  a la familia Triozidae, 

el daño que puede llegar a ocasionar se debe a su alimentación directa y mediante la transmisión 

de la bacteria patogénica Candidatus Liberibacter solanacearum (Bujanos Muñiz & Ramos 

Méndez, 2015) 

F.  Orden Lepidoptera 

     Los Lepidópteros comprenden un grupo numeroso de insectos en cuanto a tamaño y 

diversidad morfológica, poseen casi 120.000 especies a nivel mundial. Poseen los dos pares de 

alas funcionales, pero en algunos casos pueden estar reducidas o ausentes. En  estado adulto se 

les conoce con el nombre de: mariposa, polillas o palomitas y a las larvas se las denominan, 

isocas, orugas o gusanos. Habitan predominantemente en los trópicos, pero también se 

encuentran en los climas fríos. Los lepidópteros son considerados verdaderas plagas en cultivos 

extensivos, como así también en plantaciones comerciales de frutales y forestales. En los granos 

almacenados encontramos polillas cuyas larvas producen graves deterioros (Urretabizkaya, 

Vasicek, & Saini, 2010). Según Scoble (1992) mencionado por Amarillo (2007), la familia más 
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diversa del orden Lepidoptera la constituyen los noctuidae con alrededor 21.000 especies 

incluyendo una gran variedad de plagas de cultivos y recursos forestales entre los que se 

reconocen especies de los géneros Agrotis y Spodoptera. 

G. Orden Orthoptera 

     Los ortópteros comprenden diferentes grupos de especies bien definidos como las langostas, 

los grillos, las chicharras y los saltamontes o cigarrones (Herrera, s.f.). Tienen una distribución 

mundial, con preferencia en las regiones cálidas y templadas del planeta, estando presentes en 

todos los ecosistemas. Algunas especies pueden ocasionar daños puntuales a los cultivos, este 

orden de insectos reviste un gran interés, porque muchas de sus especies poseen capacidad de 

constituirse en plagas naturales (Aguirre & Barranco, 2015). Los ortópteros, al igual que otros 

órdenes de insectos, colonizan también los cultivos, aunque no todas las especies se adaptan a 

vivir en ciertas áreas. Sin embargo, en el caso de los cultivos de regadío propician unas 

condiciones de humedad que favorecen el desarrollo de poblaciones de determinadas especies de 

ortópteros(Barroco & Pascua, 1992). Dentro de las plagas importantes de este orden cabe 

mencionar a la langosta voladora (Schistocerca americana), perteneciente a la familia Acrididae. 

Existen alrededor de 5.000 especies pero son pocas las más dañinas, algunas seleccionan la 

comida y otras son polífagas, incluyendo excepcionalmente la carne en el caso de ciertas especies 

de Schistocerca y la Nomadacris. Se conoce que la Schistocerca devora más de 400 especies 

vegetales (Pérez, 2011) 

H. Orden Thysanoptera 

     Son insectos de tamaño pequeño llamados trips, considerados como plagas de cultivos 

comerciales debido a los daños que ocasiona durante su alimentación y oviposición en las flores, 

brotes terminales, hojas y/o frutos. Pueden causar deformidades y decoloración lo que reduce el 



74 
 

valor de la cosecha. Se conocen más de 20 virus transmitidos por trips que afectan a distintos tipo 

de plantas, considerados entre los más dañinos de los patógenos emergentes en vegetales. Entre 

éstos destaca el virus del bronceado de tomate (TSWV) transmitido por Frankliniella 

occidentalis (Goldarazena, 2015). Dentro de los insectos del orden Thysanoptera una de las 

especies consideradas con mayor peligrosidad en el mundo es el trips de las flores Frankliniella 

occidentalis (P.), ya que produce importantes pérdidas económicas. Debido a su periódica 

aparición y al daño que ocasiona, no solo por la extracción de savia sino también por ser vectores 

de enfermedades virósicas, principalmente en cultivos hortícolas y plantas ornamentales tales 

como rosa, gerbera y clavel (Jorge-Castresana et al. (2008) 

3.3.8 Marco Referencial 

A. Aspectos Generales 

     El Aeropuerto Internacional La Aurora se encuentra ubicado en la ciudad de Guatemala y es la 

principal terminal aérea. Está ubicado en la ciudad capital zona 13 a 6km del centro de la ciudad. 

Su código en la Asociación del Transporte Aéreo Internacional (IATA): GUA y para la 

Organización Internacional de Aeronáutica Civil (OACI): MGGT. Está administrado por 

Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) entidad del estado de Guatemala (DGAC, 

2018c) 

El aeródromo La Aurora cuenta con 18 posiciones de estacionamiento en su plataforma 

norte, para vuelos comerciales y uno para vuelos cargueros; área remota en el área 

noroeste y por ultima una plataforma Sur en donde se posicionan aeronaves privadas y 

comerciales de pequeña envergadura. Está abierto las 24 horas para la atención de vuelos, 

tanto como comerciales y cargueros. Cuenta con un departamento de Salvamento y 
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Extinción de Incendios (SEI) categoría 7, que en caso de emergencia estará disponible 

para una respuesta inmediata (DGAC, 2018a) 

 

B. Ubicación del área de investigación 

     El estudio se realizó en las instalaciones del Aeropuerto Internacional La Aurora, obteniendo 

información sobre la base de datos del SEPA. 

 

C. Coordenadas geográficas 

     Coordenadas GTM del Aeropuerto Internacional La Aurora, Guatemala, x= 497040.59 y 

y=1612557.33. (Ministerio de Agricultura, Ganadería y Allimentación, Guatemala (MAGA), 

2001) 
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Fuente: Tomado de Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Guatemala ( MAGA), 

(2016) y Mapcarta, Estados Unidos, (2020) 

Figura 15. Localización del puesto del Servicio de Protección Agropecuaria –SEPA- Aeropuerto 

Internacional La Aurora y Express Aéreo, Ciudad de Guatemala. 
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3.3.9 Objetivos 

A. Objetivo General 

 Determinar  los órdenes de insectos interceptados en las aeronaves e importaciones 

realizadas en el Aeropuerto Internacional La Aurora,  en el periodo de 2017 al 2018.  

 

B. Objetivos Específicos 

 Cuantificar la frecuencia de los insectos interceptados  según registros obtenidos de la 

base de datos de Servicio de Protección Agropecuaria- SEPA, Aeropuerto Internacional 

La Aurora. 

 

 Clasificar los insectos interceptados por orden y estadio de la plaga (adulto vivo, adulto 

muerto, huevo y estado inmaduro). 

 

 Analizar los riesgos de ingreso de insectos al territorio nacional  identificando país de 

origen y mes con mayor presencia de especímenes interceptados. 

3.3.10 Metodología  

     El proceso de investigación se realizó siguiendo los siguientes procedimientos.  

A.      Recopilación de información 

     Se procedió a recopilar información del año 2017 y 2018 de los registros del SEPA, 

Aeropuerto Internacional La Aurora, Ciudad de Guatemala. Los datos extraídos de dichos 

registros se ordenaron en tablas, que fueron procesadas de tal forma que se obtuvieron datos 

sobre el orden de insectos de los años mencionados con anterioridad, así mismo se determinó la 

frecuencia según: estadio de la plaga, país y mes. La clasificación e identificación taxonómica de 
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los insectos, se realizó como diagnóstico preliminar, utilizando equipo y herramientas existentes 

en el laboratorio de la oficina de SEPA.  El cual consta de: estereoscopio con lentes ópticos de 

10x y microscopio 10x, 40x, 100x, pesetas, vidrio de reloj, soluciones de Hidróxido de Potasio 

(KOH) al 10% y claves taxonómicas, para poder observar las características morfológicas. La 

muestra se envía al laboratorio y al obtener el resultado, se digita a la base de datos del SEPA. 

Los resultados de clasificación por orden presentados en esta investigación se obtuvieron del 

laboratorio de diagnóstico fitosanitario de referencia, quien es el laboratorio oficial de MAGA  

km. 22, carretera al Pacífico, Bárcena, Villa Nueva y unidad SEPA-OIRSA (ver anexo 28).  

B. Variables 

     La investigación cuantificó los datos obtenidos del año 2017 y 2018. Las variables que se 

utilizaron  para el análisis fueron las siguientes:  

a. Número de especímenes por orden de insectos 

b. Número de especímenes por estadio de plaga 

c. Número de especímenes por país de origen 

d. Número de especímenes por mes 

e. Número de especímenes por año 

 

     Las variables a utilizar fueron de tipo discreto (números enteros, positivos). Por lo tanto, el 

tipo de análisis que fue posible, se basa en la medición de frecuencias absolutas y relativas 

(porcentaje). 
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C. Análisis de resultados 

     Como se mencionó en la recopilación de información, se registró y ordenó la información de 

número de especímenes por orden, estadio de plaga, país de origen,  mes y año con mayor 

incidencia de insectos.  La información se procesó mediante estadística descriptiva  para obtener 

la frecuencia (absoluta y/o relativa). La frecuencia absoluta se representa con (f) y es el número 

de veces que se repite un evento o variable. Para los efectos de esta investigación la frecuencia es 

el número de especímenes que fueron interceptados en las inspecciones. La suma de esta 

frecuencia es igual al número total de datos, que se representa por N. Para calcular la frecuencia 

relativa absoluta (f’), se utiliza la cantidad de especímenes por cada orden dividido dentro del 

número total de especímenes interceptados, multiplicados por cien (100) para obtener dicho 

parámetro en porcentaje (Reyes, 2013). Con los resultados debidamente tabulados y clasificados 

se procedió a realizar un análisis comparativo entre los distintos parámetros para evaluarlos y 

estudiarlos. Los cuales fueron: 

a. Estadio de la plaga y orden 

b. Orden y país de origen 

c. Estadio de la plaga y país de origen 

d. Meses y  país de origen 

     Estos análisis comparativos permitieron encontrar relaciones entre las variables de estudio. 

D. Peligros detectados (alertas) 

     Se procedió a realizar los análisis respectivos para determinar el riesgo latente en los procesos 

de comercialización e importación de productos transportados por vía aérea, a nivel internacional. 

Tomando en consideración el periodo de estudio, se obtiene una primera aproximación a los 

riesgos y peligros de las importaciones realizadas. El análisis de riesgos toma en cuenta las 
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variables de estadio de plaga, país de origen y mes, ya que en la práctica estas son las variables 

que se pueden conocer en el sitio de inspección (número de especímenes). Con los resultados que 

se obtuvieron los encargados de SEPA deben realizar inspecciones rigurosas con aquellos países 

y meses que muestran mayor cantidad de insectos interceptados. 

3.3.11 Resultados y Discusiones 

A. Elaboración de la base de datos 

     Con el registro disponible de los años 2017 y 2018, se elaboró una base de datos que consta de 

859 registros de boletas, dando como resultado 1353 especímenes de artrópodos interceptados de 

distintas clases. En cada interceptación se tomó en cuenta los siguientes datos: fecha, número de 

especímenes interceptados, categoría, estado de la plaga, orden, lugar de interceptación, país de 

origen, entre otros (Anexo 23). Los datos fueron  extraídos a partir del tres de enero del año 2017 

al veintiocho de junio del 2018, realizando una agrupación mensual. Para los fines de este 

estudio, se realizó una extracción de datos tomando en cuenta solo la Clase Insecta, la cual 

contiene la cantidad de 852 registros y 1345 especímenes distribuidos en diez órdenes. El total de 

especímenes encontrados en los años mencionados anteriormente fueron provenientes de once 

países.  

B. Clasificación de los Artrópodos según taxón clase 

     El total de especímenes encontrados se clasificaron en las siguientes clases: Insecta, 

Arachnida (i.e.  Arañas, ácaros, garrapatas), Chilopoda (ciempiés y escolopendras), y Diplopoda 

(milpiés), (Ribera, Melic, y Torralba, 2015). Como se mencionó, el análisis de datos se realizó 

considerando las interceptaciones y especímenes de la clase insecta. Debido que en la agricultura, 

la mayoría de los artrópodos plaga pertenece a ésta clase.  
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C. Clasificación de insectos según taxón orden 

     Con  la información obtenida  de la base de datos, se procedió a realizar la clasificación de la  

clase insecta. Tomando en cuenta el taxón de orden, presente en las interceptaciones realizadas en 

los años 2017 y 2018. Obteniendo como resultados un total de 1345 especímenes distribuidos en 

diez órdenes: Blattodea, Coleoptera, Dermaptera, Diptera, Hemiptera, Hymenoptera, 

Lepidoptera, Odonata,  Orthoptera y Thysanura. En la figura 16, se observa la frecuencia y 

porcentaje de especímenes por cada orden. 

 

 

Figura 16. Frecuencia de especímenes de insectos por orden 

     Se determinó que del total de órdenes que engloba la Clase Insecta, Coleoptera es la más 

sobresaliente. Dicho orden representa el 64% de las inspecciones realizadas en aeronaves. Según 

Bar (2010), los coleópteros contienen más especies en todo el reino animal que cualquier otro 

orden, seguido por los lepidópteros, himenópteros y dípteros. En las aeronaves que ingresan al 

territorio guatemalteco, en su mayoría son del orden Coleoptera donde se encuentra una de las 
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plagas de importancia cuarentenaria como lo es  el escarabajo Khapra ( Trogodermagranarium). 

En segundo lugar se encuentra el orden Hymenoptera con un 10%, seguidamente el orden 

Lepidoptera con un 8% y el orden que menor especímenes presentó fue Thysanura con un 0.15%, 

ver anexo 19.  

 

D. Clasificación de especímenes por estadio de la plaga 

     El estadio de la plaga representa una información importante para el propósito de este estudio, 

ya que el riesgo de proliferación del insecto dentro del país depende de ello. Los estadios de 

huevo muerto, inmaduro muerto y adulto muerto, representan un riesgo menor por su incapacidad 

de reproducirse. Mientras que el adulto vivo representa un mayor riesgo debido a que puede 

portar huevos o larvas y puede cruzarse con especímenes de la misma especie existentes, además 

de poder encontrar el hospedero ideal para su propagación.  

Cuadro  5. Frecuencia por estadio del insecto 

Estadio del insecto Frecuencia Absoluta Porcentaje (%) 

Adulto muerto 649 48 

Adulto vivo 693 51 

Inmaduro muerto 2 0.15 

Huevo muerto 1 0.07 

Total 1345 100 

 

Fuente: Interceptaciones 2017 y 2018 de la base de datos del Aeropuerto Internacional La 

Aurora.  
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     De acuerdo el estado de cómo se encontró el insecto que proporciona el Laboratorio 

Fitosanitario de Referencia MAGA, los resultados del muestreo de artrópodos interceptados en 

los aviones del Aeropuerto Internacional La Aurora, son los siguientes: 1345 especímenes totales 

de los cuales 693 eran adultos vivos (51%), 649 adultos muertos (48%),  2 en estado inmaduro 

muerto (0.15%) y 1 huevo muerto (0.07%), como se aprecia en el cuadro 5; lo cual representa un 

peligro. Esto demuestra que las aeronaves que ingresan al país, son de alto riesgo para el sector 

agrícola como para la salud humana, los cuales están estrechamente relacionados, dado que los 

insectos no solo pueden afectar a los cultivos. De la aplicación de tratamiento adecuado para la 

desinfestación de la aeronave dependerá del control o la propagación de plagas exóticas o 

cuarentenarias. 

 

E. Clasificación de especímenes por país de  origen 

     De momento a Guatemala llegan importaciones y vuelos aéreos de diferentes partes del 

mundo. Dentro de los cuales hay países que se han visto o podrían verse  afectados por hallazgos 

de insectos o plagas. Actualmente en los puestos –SEPA-, se cuenta con un manual de plagas 

restringidas para Guatemala por ser catalogadas como cuarentenarias. Por esta razón, es 

importante tomar todas las medidas preventivas y realizar los procedimientos correspondientes 

adecuadamente para evitar el ingreso de las mismas y así salvaguardar el patrimonio 

agropecuario nacional. 
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Cuadro  6.Frecuencia por país de origen 

País de origen Frecuencia Absoluta 
Porcentaje 

(%) 

Estados Unidos 471 35 

El Salvador 298 22 

Costa Rica 252 19 

México 121 9 

Panamá 109 8 

Honduras 35 2 

Nicaragua 30 2 

Colombia 21 2 

España 4 0.3 

Belice 3 0.223 

Cuba 1 0.074 

Total general 1345 100 

 

Fuente: Record de interceptaciones 2017 y 2018 de la base de datos del Aeropuerto 

Internacional La Aurora.  

 

     En el cuadro 6 frecuencia por país de origen, se puede observar que los 11 países mencionados 

en el cuadro anterior, Estados Unidos cuenta con el 35% (471 especímenes), lo cual lo posiciona 

como el país con mayor número de insectos interceptados. En segundo lugar se encuentra El 

Salvador con el 22% (298 experimentes) y Costa Rica en tercer lugar con 19% (252 

especímenes).  
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F. Clasificación de especímenes por mes y año 

     La clasificación por mes y año aportan información importante relacionada con estaciones 

climáticas ya que la población de insectos esta correlacionada con las condiciones de 

temperatura, lluvia y humedad; meses de tráfico aéreo, ya que hay periodos del año en los que las 

importaciones de determinados países aumentan o disminuyen. Finalmente, el cálculo de la 

frecuencia mensual permitirá al –SEPA- prepararse para los meses donde el riesgo de más 

interceptaciones  aumente. En el cuadro 7, se puede observar la frecuencia por mes y año lo que 

nos da una visión clara de cuando hay mayor riesgo. 

Cuadro  7. Frecuencia de especímenes interceptados por mes y año (2017-2018). 

Meses 
Frecuencia Absoluta 

(Año 2017) 

Porcentaje 

(%) 

Frecuencia Absoluta 

(Año 2018) 

Porcentaje 

(%) 

Enero 89 8 58 32 

Febrero 62 5 25 14 

Marzo 86 7 25 14 

Abril 112 10 3 1 

Mayo 160 14 22 12 

Junio 113 10 48 27 

Julio 126 11 S/I 0 

Agosto 132 11 S/I 0 

Septiembre 90 8 S/I 0 

Octubre 111 10 S/I 0 

Noviembre 83 7 S/I 0 

Suma total 1164 100 181 100 

 

Fuente: Record de interceptaciones 2017 y 2018 de la base de datos del Aeropuerto 

Internacional La Aurora.  
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     El cuadro 7, nos indica que en el año 2017 el mes de mayo cuenta con el mayor porcentaje de 

insectos interceptados con un 14% (160 especímenes), aunque el resto de meses también 

mostraron cifras notorias. En el año 2018 el mes que mostro la mayor cantidad de insectos 

interceptados es enero con un 32% (58 especímenes). 

3.3.12 Análisis comparativos 

     Este análisis consistió en comparar los diferentes resultados de las interceptaciones, tomando 

en cuenta varios aspectos. 

A. Comparación de orden versus estadio 

     Considerando que el estadio adulto vivo representa el mayor riesgo de transformarse en plaga 

al ingresar al país, se hizo una comparación del estadio de plaga con cada orden encontrado. En la 

figura 17 y anexo 19, se observa la distribución de órdenes y estadios de plaga.  

 

 

Figura 17. Comparación de orden versus estadio del insecto. 
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     El orden Coleoptera es el de mayor frecuencia con 864 insectos interceptados, de los cuales 

252 fueron adultos muertos, 612 adultos vivos, y ninguna interceptación de huevo e inmaduro 

muerto (ver anexo 20). Dentro de este orden se encuentras las familias que son consideradas 

plagas primarias como: Anobiidae, Curculionidae, Dermestidae, entre otras, estas familias están  

morfológicamente capacitadas en estado adulto y/o larvario para iniciar el rompimiento del 

pericarpio de granos y semillas o de los recipientes de empaque, y regularmente causan pérdidas 

significativas (Aguilera Peña, 2017). Dentro de la familia Dermestidae sobresale Trogoderma 

granaruium o llamado también escarabajo Khapra, considerada plaga cuarentenaria en 

Guatemala y los países miembros del OIRSA. Las larvas de esta plaga son voraces y se alimentan 

de pieles, semillas, harinas, carnes y pescados secos, así como fruta deshidratada, quesos o 

incluso algunas especies pueden encontrarse en flores. Para Guatemala existen alrededor de 20 

especies registradas (Yoshimoto, Cano y Orellana, 2018). Dentro de las plagas que son 

consideradas como plagas secundarias, están las familias Tenebrionidae, Cucujidae y Silvanidae, 

las cuales consumen granos dañados y contribuyen a la contaminación del grano limpio, 

ocasionalmente causan pérdidas y frecuentemente están asociadas a plagas primarias. (Aguilera 

Peña, 2017). No hay que dejar desapercibidos los demás, porque la mayoría de insectos son 

perjudiciales para la agricultura y los productos almacenados. En segundo plano de las 

interceptaciones se encuentra el orden Hymenoptera con una cantidad de 22 especímenes vivos lo 

cual representa un  17% y 111 insectos muertos lo que nos indica un 83%, y en tercer plano el 

orden Lepidoptera con 12 especímenes vivos (12 %) y 88 adultos muertos (87%). 
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B. Comparación por orden y país de origen 

     Los resultados demuestran que el mayor porcentaje de insectos interceptados en las aeronaves 

ingresadas a Guatemala proceden de Estados Unidos (figura 18 y anexo 21), superando a El 

Salvador, el cual es el segundo país con mayor interceptaciones; estos datos son de gran 

importancia para los inspectores de cuarentena vegetal, para establecer niveles de riesgo y 

prioridad. Tal es el caso de Estados Unidos demostrando la importancia de considerar un factor 

de riesgo de los vuelos procedentes de dicho país.  Según Aeropuertos del Mundo (2012), 

mencionado por Salguero (2015),  Estados Unidos es uno de los países con mayor tráfico y 

conexiones aéreas a nivel mundial, siendo por lo tanto mayor el riesgo de propagación de plagas 

en cantidad y diversidad, procedentes de cualquier región. 

 

Figura 18. Comparación de orden versus país de origen 

     El país que presentó mayor ingreso de insectos es Estados Unidos con (471 especímenes), de 

los cuales el orden con mayor presencia es Coleoptera (356 especímenes), seguido de 

Hymenoptera (41 especímenes). Entre los países centroamericanos están El Salvador y Costa 
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Rica también presentan un alto riesgo de ingreso al país con frecuencias de (298 y 252 

especímenes). El riesgo de ingreso de insectos según orden, en estos países es similar al de 

Estados Unidos ya que el orden Coleopetera es el de mayor frecuencia. El orden Lepidoptera 

proviene principalmente de Costa Rica, donde aumente el riesgo que ingrese vía aérea especies 

como la polilla perforadora Tuta absoluta. Mientras que el orden Orthoptera es proveniente en su 

mayoría de El Salvador y el orden Diptera de Costa Rica.  

 

C. Comparación de especímenes por estadio de plaga según país de origen 

     Se realizó una comparación del estadio de la plaga según el país del que provenía. Esta 

comparación permite determinar si el alto riesgo del país de origen está relacionado con el estadio 

de la plaga, como se muestra en la figura  19 y anexo 22.  

 

Figura 19. Estadio del insecto según país de origen 
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     Como se observa en la figura 19, los países de Estados Unidos y El Salvador presentan una 

preponderancia de insectos adultos vivos (298 y 174), por lo que las importaciones de esos países 

representan un mayor riesgo para Guatemala. Por el contrario, las importaciones provenientes de 

países como Colombia, Costa Rica, Honduras, México y Panamá, dieron resultados mayoritarios 

de insectos muertos.  

 

D. Interceptaciones mensuales por país. 

     Por fines prácticos es importante determinar el riesgo mensual de ingreso de plagas de cada 

país de origen. Se realizó un análisis comparativo de ingresos de insectos por mes y país como se 

muestra en la figura 20 y anexo 23. 

 

 

Figura 20. Interceptaciones de especímenes mensuales por país. 
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     Se encontró que el mes de mayo representa un mayor riesgo de ingreso de plagas para los 

países del área centroamericana como Costa Rica, El Salvador y Panamá. Por otra parte, durante 

el mes de junio se encontraron las mayores frecuencias de ingreso de insectos en los países de 

origen: Estados Unidos, El Salvador y México. De acuerdo a los registros analizados en esta 

investigación, el mes de enero es altamente riesgoso para las importaciones de Colombia y El 

Salvador (ver figura 20 y anexo 23).  
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3.3.13 Conclusiones 

 Se cuantificaron diez órdenes, de los cuales el orden de mayor frecuencia fue Coleoptera, 

con el 64% (864 especímenes) y el orden de menor frecuencia fue Thysanura0.15% (2 

especímenes). 

 

 Se clasificaron los insectos interceptados por orden y estadio, en el orden mayoritario de 

Coleoptera  se capturaron 612 especímenes en estado adulto vivo y 252 en estado adulto 

muerto. Del orden Thysanura se encontraron únicamente 2 especímenes en estado adulto 

vivo. 

 

 El país que presenta mayor riesgo de ingreso de plaga es Estados Unidos con 35 % de  los 

insectos interceptados (471 especímenes). El mes con mayor captura fue mayo en el año 

2017 (160 especímenes) y enero en el año 2018 (58 especímenes).  
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3.3.14 Recomendaciones 

 

 Realizar estudios periódicos que permitan conocer la clasificación completa de los 

distintos insectos interceptados llegando hasta especie y separarlos según su peligrosidad 

(plaga cuarentenaria, plaga exótica, etc.), estos estudios podrían realizarse anualmente.  

 

 Llevar a cabo este tipo de estudio en todos los puestos SEPA (vía marítima y terrestre), 

para poder tener un mejor análisis de riesgo de plaga y prevenir riesgos innecesarios. 
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3.3.16 Anexos 

A. Frecuencia de especímenes de insectos por orden 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 19. Frecuencia de especímenes de insectos por orden 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordenes 

Frecuencia 

absoluta 

(f) 

Frecuencia 

relativa 

(f’) 

Coleoptera 864 64 

Hymenoptera 133 10 

Lepidoptera 101 8 

Hemiptera 82 6 

Diptera 75 6 

Orthoptera 52 4 

Blattodea 26 2 

Dermaptera 6 0.45 

Odonata 4 0.3 

Thysanura 2 0.15 

Total general 1345 100 
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B. Comparación de orden versus estadio del insecto. 

 

Orden Adulto vivo 

Adulto 

muerto 

Inmaduro 

muerto Huevo muerto 

Total 

general 

Coleoptera 612 252 

  

864 

Hymenoptera 22 111 

  

133 

Blattodea 12 14 

  

26 

Lepidoptera 12 88 

 

1 101 

Hemiptera 11 71 

  

82 

Díptera 10 63 2 

 

75 

Orthoptera 8 44 

  

52 

Dermaptera 2 4 

  

6 

Odonata 2 2 

  

4 

Thysanura 2 

   

2 

Total  693 649 2 1 1345 

 

Anexo 20. Comparación de orden versus estadio del insecto. 
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C. Comparación de orden versus país de origen 

 

 

Anexo 21. Comparación de orden versus país de origen 

 

 

País Coleoptera Hymenoptera Lepidoptera Hemiptera Díptera Orthoptera Blattodea Dermaptera Odonata Thysanura 
Total 

general 

Estados Unidos 356 41 19 28 6 13 6 1 1 
 

471 

El Salvador 196 38 19 14 8 20 2 1 
  

298 

Costa Rica 146 22 27 14 27 8 7 1 
  

252 

México 68 9 12 10 13 4 2 2 1 
 

121 

Panamá 61 13 10 6 9 6 1 1 2 
 

109 

Colombia 20 1 
        

21 

Honduras 7 4 5 6 4 1 6 
  

2 35 

Nicaragua 7 3 8 3 7 
 

2 
   

30 

España 2 1 1 
       

4 

Cuba 1 
         

1 

Belice 
 

1 
 

1 1 
     

3 

Total general 864 133 101 82 75 52 26 6 4 2 1345 
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D. Estadio del insecto según país de origen 

Orden Adulto vivo 

Adulto 

muerto 

Inmaduro 

muerto Huevo muerto 

Total 

general 

Coleoptera 612 252 

  

864 

Hymenoptera 22 111 

  

133 

Blattodea 12 14 

  

26 

Lepidoptera 12 88 

 

1 101 

Hemiptera 11 71 

  

82 

Díptera 10 63 2 

 

75 

Orthoptera 8 44 

  

52 

Dermaptera 2 4 

  

6 

Odonata 2 2 

  

4 

Thysanura 2 

   

2 

Total 

general 693 649 2 1 1345 

 

Anexo 22. Estadio del insecto según país de origen 
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E. Interceptaciones de especímenes mensuales por país. 

 

Anexo 23. Interceptaciones de especímenes mensuales por país. 

Mes 
Estados 

Unidos 

El 

Salvador 
Costa Rica México Panamá Honduras Nicaragua Colombia España Belice Cuba 

Total 

general 

Enero 50 33 16 16 10 8 3 11 
   

147 

Febrero 40 15 14 6 5 2 4 1 
   

87 

Marzo 44 30 21 8 2 4 1 1 
   

111 

Abril 57 22 9 5 16 
 

3 3 
   

115 

Mayo 35 41 49 14 34 2 3 3 1 
  

182 

Junio 64 33 27 23 5 3 6 
    

161 

Julio 50 26 27 5 6 6 1 1 2 1 1 126 

Agosto 44 20 42 16 4 
 

4 1 1 
  

132 

Septiembre 25 11 23 13 10 4 4 
    

90 

Octubre 43 29 14 7 13 4 
   

1 
 

111 

Noviembre 19 38 10 8 4 2 1 
  

1 
 

83 

Total 

general 
471 298 252 121 109 35 30 21 4 3 1 1345 
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F. Base de datos del SEPA 

 

 

Anexo 24. Base de datos del SEPA 
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G. Boleta de inspección en aeronaves utilizada en el Aeropuerto Internacional La 

Aurora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 25. Boleta de inspección en aeronaves utilizada en el Aeropuerto Internacional La 

Aurora.
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H. Boleta de record de intercepción de plagas, utilizada en todos los puestos SEPA al 

momento de encontrar insectos en las aeronaves, mercancías, etcétera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 26. Boleta de record de intercepción de plagas, utilizada en todos los puestos SEPA 

al momento de encontrar insectos en las aeronaves, mercancías, etcétera.
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I. Boleta de muestreo utilizada para importaciones de productos de origen animal y 

vegetal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 27. Boleta de muestreo utilizada para importaciones de productos de origen animal y 

vegetal. 
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J. Flujograma del proceso de inspección 

 

 
 

Anexo 28. Flujograma del proceso de inspección en El Aeropuerto Internacional La 

Aurora. 

Insepección física del 
producto dentro del 

equipaje ( 15 - 30 
minutos) 

Decomiso de la mercancía 
(1- 2 horas) 

Destrucción del producto 
( 1 a 8 días) 

Eliminación del producto 
(8 días) 

Retención del producto 
para trámites 

correspondientes en 
MAGA ( 20 -30 días) 

Si poseen documentos 
del producto  se realiza la 

inspección (15 - 30 
minutos) 

Liberación del producto 
(15 - 30 minutos) 

Finalización del trámite 
entregando constancia de 
entrega del porducto ( 15 

- 30 minutos) 


